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GLOSARIO

Abandono del tabaco: proceso de detener el consumo de cualquier producto de 
tabaco, con o sin ayuda.

Abstinencia: privación del consumo de drogas o (en particular) de bebidas alcohólicas, 
ya sea por cuestión de principios o por otros motivos. Las personas que practican la 
abstinencia del alcohol reciben el nombre de “abstemios” (“absteiners”), “abstinentes 
totales” (“total absteiners”) o según una terminología inglesa más antigua “teetotallers”. 
El término “abstinente actual”, usado a menudo en las encuestas de población en 
algunos países, se define habitualmente como una persona que no ha consumido 
nada de alcohol en los 12 meses anteriores; esta definición puede no coincidir con la 
autodescripción como abstemio de un encuestado. No hay que confundir el término 
“abstinencia” con la expresión “síndrome de abstinencia” o con un término más 
anticuado como el de “síndrome de deprivación”.

Agentes disparadores de consumo: los desencadenantes pueden ser personas, 
lugares, cosas, sentimientos y tiempo – que causan pensamientos en una sustancia 
o un juego (por ejemplo, si usted toma el dinero un viernes por la noche, sale con 
sus amigos y toma la droga, los desencadenantes de la droga son: el viernes por la 
noche, después del trabajo, dinero, amigos que consumen la sustancia, una cafetería 
o un club).

Área Geográfica de Influencia (AGI): permite identificar el espacio geográfico que 
habita la población que utiliza uno o varios servicios de un establecimiento.

Atención integral: la atención integral es el enfoque biopsicosocial que se le brinda 
a los pacientes, su familia y la comunidad, mediante acciones de promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud.

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD): es el órgano 
consultivo y asesor de la OEA sobre el tema de drogas. Sirve como un foro para que 
los Estados Miembros de la OEA discutan y encuentren soluciones al problema de 
las drogas, y brinda asistencia técnica para aumentar su capacidad para contrarrestar 
dicho problema.

Comorbilidad: también conocida como “morbilidad asociada”, es un término utilizado 
para describir dos o más trastornos o enfermedades que ocurren en la misma persona. 
Pueden ocurrir al mismo tiempo o uno después del otro. La comorbilidad también 
implica que hay una interacción entre las dos enfermedades que puede empeorar la 
evolución de ambas.
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Consentimiento informado: se define como la aceptación libre por parte de un 
paciente de un acto diagnóstico o terapéutico después de haberle comunicado 
adecuadamente su situación clínica.

Contrato terapéutico: la finalidad de este documento, es especificar las   condiciones 
generales del funcionamiento del programa clínico que inicia el usuario. En él se 
detallan, además, una serie de compromisos que deben ser respetados por las partes 
implicadas para su adecuado desarrollo.

Deshabituación: proceso largo y complejo con el que se pretende que controlar el 
síndrome de abstinencia tardío y el de abstinencia condicionado, mientras el paciente 
efectúa un aprendizaje de estrategias terapéuticas, prevención de recaídas, que le 
permitirán conocer y detectar los factores internos y externos que podrían facilitar un 
nuevo consumo de tóxicos.

Entrevista Motivacional: la Entrevista Motivacional (EM) es un estilo de atención 
centrado en el cliente y basado en la colaboración cuyo propósito es ayudarle a 
comprometerse a cambiar mediante la exploración de los motivos personales de 
cambio y la resolución de la ambivalencia.

Equipo Comunitario de Salud Familiar (ECO): integrado por un médico, una enfermera, 
una auxiliar de enfermería, tres promotores y un polivalente (persona con diversas 
funciones), estos tendrán bajo su responsabilidad la atención de 600 familias y habrá 
un promotor por 200 familias.

Equipo multidisciplinario: equipo de trabajo conformado por profesionales formados 
en áreas de la salud como medicina, psicología, trabajo social y educación para la 
salud, entre otros.

Equipo terapéutico: equipo multidisciplinario integrado por profesionales de 
diferentes disciplinas (Médico/a, Psicólogo/a y Trabajador/a social) que trabajan de 
manera coordinada para organizar y cumplir el Programa de Deshabituación.

Estadística y Documentos Médicos (ESDOMED): el departamento de ESDOMED, 
es una unidad de trabajo hospitalario cuya misión es la inscripción, mantenimiento 
y conservación del expediente clínico de los usuarios; así como proporcionar 
la información estadística del establecimiento. Está conformado por dos áreas: 
Estadística y Documentos Médicos. Ambas áreas están estrechamente relacionadas. 
La primera maneja la producción de estadísticas de Salud que provienen de los 
Registros estadísticos de la institución y la segunda área es la responsable de admisión 
de pacientes, y procesos relacionados.
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Factor de protección: son aquellos atributos individuales, condición situacional, 
ambiente o contexto que reduce la probabilidad de ocurrencia de un comportamiento 
desviado.

Factor de riesgo: es una característica interna y/o externa al individuo cuya presencia 
aumenta la probabilidad o la predisposición de que se produzca un determinado 
fenómeno.

Ferias de salud: es un proyecto que ofrece una serie de pruebas para valorar el nivel 
de aptitud física para la salud, con el fin de detectar factores de riesgo para padecer 
enfermedades hipocinéticas entre las que se encuentran la obesidad, la diabetes 
mellitus, la osteoporosis, la hipertensión, entre otras.

Genograma: es un formato para dibujar un árbol genealógico que registra 
información sobre los miembros de una familia y sus relaciones sobre por lo menos 
tres generaciones. Los genogramas muestran la información familiar en una forma 
que provee de un vistazo rápido de patrones familiares complejos y una fuente rica 
de hipótesis acerca de cómo un problema clínico puede estar conectado con el 
contexto familiar y la evolución del problema y del contexto con el tiempo.

Habilidades sociales: son el conjunto de estrategias de conducta y las capacidades 
para aplicar dichas conductas que nos ayudan a resolver una situación social de 
manera efectiva, es decir, aceptable para el propio sujeto y para el contexto social en 
el que está.

Instrumento de medición de resultados de tratamiento: es una herramienta de 
monitoreo de resultados terapéuticos para personas adultas (mayores de 18 años) 
que ingresan a un programa de tratamiento debido al consumo problemático de 
sustancias psicoactivas.

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA): ley en la que se 
establecen las disposiciones que tienen por finalidad garantizar el ejercicio y disfrute 
pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes en El Salvador.

Modelo de atención biopsicosocial: modelo o enfoque participativo de salud y 
enfermedad que postula que el factor biológico (factores químico-biológicos), 
el psicológico (pensamientos, emociones y conductas) y los factores sociales, 
desempeñan un papel significativo de la actividad humana en el contexto de una 
enfermedad.

Nosocomio: hospital (establecimiento destinado al tratamiento de enfermos).
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Patología psiquiátrica: es una alteración de tipo emocional, cognitivo y/o 
comportamiento, en que quedan afectados procesos psicológicos básicos como son 
la emoción, la motivación, la cognición, la conciencia, la conducta, la percepción, la 
sensación, el aprendizaje, el lenguaje, etc.

Personas en situación de calle: son sujetos que son vulnerados en uno o más derechos, 
tales como salud, educación, vivienda, trabajo o justicia, que se ven enfrentados a 
tener que resolver sus temas de habitabilidad en lugares que no constituyen una 
vivienda.

Plan Terapéutico Individualizado (PTI): es un programa de tratamiento que prevé una 
orientación diagnóstica, un diseño terapéutico y una indicación pronóstica ajustable 
a las necesidades específicas de cada paciente.

Prevención de recaídas: conjunto de procedimientos terapéuticos utilizados, en los 
casos de problemas con el alcohol y otras drogas, para ayudar a los afectados a evitar 
o a superar la vuelta al consumo o recaída hacia un consumo no controlado de la 
sustancia. Estos procedimientos pueden emplearse junto con un tratamiento basado 
en la moderación o la abstinencia o con otros métodos terapéuticos. Los pacientes 
aprenden estrategias de afrontamiento que pueden usar para evitar situaciones que 
se consideran precipitantes peligrosos de una recaída y aprenden, mediante técnicas 
de repetición mental y de otros tipos, a reducir al mínimo el consumo de sustancias 
una vez que se ha producido una recaída.

Programa Terapéutico de Deshabituación: es un complejo y progresivo plan de 
actividades y actuaciones terapéuticas con un enfoque biopsicosocial a través del 
cual se busca la superación o remisión de la dependencia psicológica y las secuelas 
psicopatológicas, relacionales y sociales derivadas de una vida adictiva, procurando 
capacitar para evitar futuras recaídas, trabajando la maduración psicológica e 
interviniendo sobre las posibles complicaciones psicopatológicas asociadas al 
consumo de sustancias psicoactivas.

Recaudación tributaria: la recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las 
funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias.

Rehabilitación: en el campo del consumo de sustancias, proceso mediante el cual 
una persona con un trastorno debido al consumo de sustancias alcanza un estado de 
salud, una función psicológica y un bienestar social óptimos. La rehabilitación tiene 
lugar después de la fase inicial de tratamiento (que puede requerir desintoxicación y 
tratamiento médico y psiquiátrico). Engloba diversas estrategias, tales como la terapia de 
grupos, terapias conductuales específicas para evitar la recaída, participación en un grupo 
de ayuda mutua, ingreso en una comunidad terapéutica o un piso protegido, formación 
profesional y experiencia laboral. Se espera lograr la reinserción social en la comunidad.
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Reinserción social: Es una etapa fundamental para desarrollar y consolidar las 
habilidades adquiridas en el proceso de tratamiento y/o rehabilitación. El objetivo 
fundamental consiste en alcanzar un mayor nivel de autonomía del sujeto en su 
regreso a la comunidad.

Reparación de daño en adicciones: retomado y adaptado del Programa de Alcohólicos 
Anónimos, este proceso implica brindar un acompañamiento terapéutico en el que 
el paciente sea capaz de reconocer que se ha lastimado a otras personas con las 
acciones propias, más allá de si se padece adicción o no. Fomentar este proceso, 
pretende generar la consolidación de los compromisos adquiridos en el tratamiento 
y disminuir los factores de riesgo que provoquen una recaída.

Reunión grupal familiar: es una fase inicial y preparativa de la terapia familiar, con 
un enfoque psicoeducativo, en el cual se desarrollan temáticas orientadas a la 
sensibilización y estimulación para la incorporación al proceso terapéutico por parte 
de los familiares del consumidor de sustancias psicoactivas. El objetivo primordial de 
dicho proceso, es la consolidación de las redes de apoyo para el paciente inscrito en 
el Programa de Deshabituación.

Síndrome de abstinencia: conjunto de síntomas con grado de intensidad y 
agrupamiento variables que aparecen al suspender o reducir el consumo de una 
sustancia psicoactiva que se ha consumido de forma repetida, habitualmente durante 
un período prolongado o/y en dosis altas. El síndrome puede acompañarse de signos 
de trastorno fisiológico. Es uno de los indicadores del síndrome de dependencia. 
Es también la característica que determina el significado psicofarmacológico más 
estricto de dependencia.

Síndrome de dependencia: conjunto de fenómenos del comportamiento, cognitivos 
y fisiológicos que pueden desarrollarse tras el consumo repetido de una sustancia. 
Normalmente, estos fenómenos comprenden: un poderoso deseo de tomar la 
droga, el deterioro del control de su consumo, el consumo persistente a pesar de las 
consecuencias perjudiciales, la asignación de mayor prioridad al consumo de la droga 
que a otras actividades y obligaciones, un aumento de la tolerancia y una reacción de 
abstinencia física cuando se deja de consumir la droga. Conforme a la CIE-10 (ICD-
10), debe diagnosticarse un síndrome de dependencia si se han experimentado tres o 
más de los criterios especificados en el plazo de un año. El síndrome de dependencia 
puede aplicarse a una sustancia concreta (p. ej., tabaco, alcohol o diazepam), a un 
grupo de sustancias (p. ej., opiáceos) o a una gama más amplia de sustancias con 
propiedades farmacológicas diferentes.

Sistema Nacional Integrado de Salud: se entenderá por Sistema Nacional Integrado 
de Salud, la totalidad de elementos o componentes del sistema público y privado que 
se relacionan en forma directa o indirecta con la salud, por lo que debe existir una 
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integración clara y progresiva de funciones e instituciones del sistema en lo relativo a 
rectoría, regulación, atención, gestión, administración, financiamiento y provisión de 
los servicios.

Sustancias nocivas y peligrosas para la salud: son las que hacen daño a la salud o al 
cuerpo humano. El consumo se da principalmente en adolescentes con problemas 
familiares o en la escuela. Estas sustancias pueden causar varias enfermedades 
afectando directamente a las células del cerebro, provocando bajo rendimiento 
escolar, fatiga, etc.

Sustancia o droga psicoactiva: cuando se ingiere, afecta a los procesos mentales, 
p. ej., a la cognición o la afectividad. Este término y su equivalente, sustancia 
psicotrópica, son las expresiones más neutras y descriptivas para referirse a todo el 
grupo de sustancias, legales e ilegales, de interés para la política en materia de drogas. 
“Psicoactivo” no implica necesariamente que produzca dependencia. Sin embargo, en 
el lenguaje corriente, esta característica está implícita, en las expresiones “consumo 
de drogas” o “abuso de sustancias”.

Terapia de pareja: también denominada psicoterapia de pareja, es el tratamiento 
clínico psicológico que se brinda a ambos miembros de una relación sentimental, 
en su condición de enamorados, novios, esposos, convivientes, separados y/o 
divorciados, por parte de un psicoterapeuta o terapeuta profesional, quien se centrará 
fundamentalmente en mejorar la comunicación en la relación. De esta manera, se 
aprenderá a controlar los impulsos y emociones para afrontar y resolver los conflictos 
que puedan surgir de una manera más eficiente.

Terapia familiar: es un tipo de terapia psicológica (psicoterapia) que puede ayudar a 
los miembros de la familia a mejorar la comunicación y resolver conflictos. La terapia 
familiar, por lo general, es proporcionada por un psicólogo, un asistente social clínico 
o un terapeuta acreditado.

Terapia grupal: es un tipo de terapia psicológica que se lleva a cabo con un grupo 
de personas en lugar de con una persona. Mientras que el término técnicamente 
se puede aplicar a cualquier tipo de psicoterapia en la que se participa un grupo, se 
asocia a un tipo de terapia específica que hace uso de la dinámica de grupo.

Terapia individual: es el encuentro entre el terapeuta y el paciente, en donde en un 
ambiente de aceptación, confidencialidad y apertura el paciente puede expresar sus 
problemas y emociones.

Terapia ocupacional: es el uso terapéutico de las actividades de cuidado, trabajo y 
juego para incrementar la independencia funcional, aumentar el desarrollo y prevenir 
la incapacidad; puede incluir la adaptación de tareas o del entorno para alcanzar la 
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máxima independencia y para aumentar la calidad de vida.

Terapia Sustitutiva de Nicotina (TSN): La Terapia Sustitutiva de Nicotina, proporciona 
la nicotina a la persona sin los otros químicos dañinos del tabaco.

Test de Richmond: Es el que sirve para evaluar la motivación de la persona que quiere 
dejar de fumar. Consiste en responder una serie de preguntas y adjudicar unos puntos 
según la respuesta.

Toxicometría: Es el conjunto de determinaciones cuantitativas de parámetros 
biológicos afectados por los tóxicos.

Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSF): infraestructura técnica administrativa, 
con   diferente   complejidad y capacidad resolutiva que   brindan   atención en salud 
y se clasifican en: UCSF Básica, UCSF Intermedia y UCSF Especializada.

Visita domiciliaria: técnica privativa del servicio social que se aplica en el domicilio 
del paciente, a través de la entrevista y observación, con fines de diagnóstico e 
intervención y con el propósito de vincular el problema del paciente al sistema socio-
familiar.
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PARTE 1: ESTRUCTURA DE LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE
ADICCIONES (CPTA).

1.1 Introducción

Desde febrero de 2007, el Fondo Solidario para la Salud (Fosalud) incluyó como parte 
de su oferta de servicios para retribuir el origen de su sostenimiento, la formación de 
cuatro clínicas de cesación de consumo de tabaco para la población de El Salvador, 
debido a la recaudación tributaria a partir del consumo de productos del tabaco, 
producción y comercialización de bebidas alcohólicas, armas de fuego, municiones, 
explosivos y similares.

Según el Art. 4 de la Ley de creación de Fosalud se insta al fondo a fomentar campañas 
de educación de salud, a fin de prevenir enfermedades derivadas del uso y consumo 
de sustancias nocivas y peligrosas para la salud de las personas.

En el Año 2010 se crea el Programa de Hábitos Saludables, el cual inició bajo el 
objetivo estratégico de contribuir a la disminución del consumo de tabaco y alcohol.

Desde marzo de 2013 se amplía el servicio a la atención de personas afectadas por el 
consumo de alcohol y otras drogas, por lo que las Clínicas de Cesación del Consumo 
de Tabaco se convierten en Centros de Prevención y Tratamiento de Adicciones 
(CPTA). En el año 2014 se amplía la cobertura con la apertura de un CPTA en el 
Hospital Nacional Santa Gertrudis de San Vicente.

Actualmente son 5 los CPTA que existen en el país y se encuentran ubicados en las 
ciudades de Santa Ana, San Vicente, San Miguel y dos en San Salvador.

Fosalud por medio de esta reestructuración da un salto de calidad al ampliar la oferta 
de servicio a personas afectadas por el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas.
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1.2. Misión y visión

Misión CPTA
Somos Centros Especializados del Sistema Nacional Integrado de Salud en el marco 
del programa de hábitos saludables de Fosalud que brinda servicios integrales de 
prevención y tratamiento a personas con consumo perjudicial de tabaco, alcohol y 
otras drogas para lograr su rehabilitación y reinserción social, mejorando la calidad de 
vida del usuario, familia y población en general.

Visión CPTA
Ser reconocidos como centros de referencia a nivel nacional, eficientes y efectivos 
para la prevención y abordaje de las adicciones con equipos multidisciplinarios, a fin 
de reducir la demanda de consumidores de sustancias psicoactivas y mejorando la 
efectividad en su rehabilitación.

1.3. Estructura Organizacional de los CPTA

Fig. 1 Organigrama de los CPTA

Coordinador

Enfermería

Educador

Tratamiento Prevención

Equipo
Terapéutico

Equipo
Multidisciplinario
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En la figura 1 se presenta la estructura organizativa de cada uno de los  CPTA, los que 
se encuentran ubicados en la estructura general de Fosalud como parte del Programa 
Especial de Hábitos Saludables que a su vez pertenece a Gerencia Técnica.

1.4 Derechos de los usuarios1

• A recibir una atención integral y oportuna.

• A un trato igualitario, sin distinción de raza, clase social o creencias.

• A una atención calificada.

• A recibir información sobre el programa.

• Al consentimiento informado.

• A la privacidad.

• A la confidencialidad.

• A recibir medicamentos y otros.

1.5 Descripción de la cartera de servicios

1.5.1 Servicios de prevención

Intramurales:

• Participación en eventos conmemorativos relacionados a la salud.

Extramurales:

• Apoyo a Centros Educativos, instituciones de gobierno, ONG y empresas privadas 
en actividades de prevención y sensibilización de adicciones.

• Acompañamiento a alcaldías municipales del Área Geográfica de Influencia en la 
elaboración de normativas referentes al consumo de sustancias psicoactivas en 
sus municipios.

• Promoción de los servicios del Centro de Prevención y Tratamiento de Adicciones 
en eventos o actividades de salud.

1 Basados en la sección 1 del capítulo IV de la Ley de Deberes y Derechos de Pacientes y Prestadores 
de Salud.
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1.5.2 Servicios de tratamiento

• Deshabituación del consumo de Tabaco.

• Deshabituación del consumo de Alcohol.

• Deshabituación del consumo de otras sustancias psicoactivas.

• Proceso de apoyo a familiares de consumidores de sustancias psicoactivas.

1.6 Talento Humano

1.6.1 Descripción general

Los CPTA, de acuerdo a su enfoque de atención integral, están conformados por un 
equipo multidisciplinario para la ejecución de las diferentes actividades en cuanto a la 
prevención y tratamiento de las adicciones. Los profesionales están formados en las 
áreas de medicina, psicología, trabajo social y educación para la salud.

El equipo multidisciplinario es coordinado por un médico asignado a cada CPTA, 
quien transmite los lineamientos y regulaciones que implica la ejecución del programa 
y quien está auxiliado por un profesional de enfermería asignado al mismo. Dicho 
equipo está bajo la supervisión del coordinador del Programa especial de Hábitos 
Saludables.

1.6.2 Manual de funciones

A consideración del numeral anterior, se brinda detalle de los aspectos y requerimientos 
que debe cumplir cada profesional que integra el Equipo Multidisciplinario, mediante 
una descripción de las aptitudes, características y funciones asignadas a su puesto de 
trabajo.
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Cargo

Perfil requerido:

Coordinador de programa

Doctor en medicina con maestría en salud pública preferentemente.
Con experiencia de 1 a 2 año en la coordinación de programas de 
salud.

 • Participar en la elaboración de políticas de salud y planes nacionales estratégicos de salud, a 
través de talleres de diseño y validación para el control de la demanda y oferta de sustancias 
psicoactivas, salud mental y enfermedades no transmisibles.

•  Realizar plan estratégico, planes anuales operativos y de acción, a través de talleres participativos, 
a nivel técnico y operativo orientados a facilitar la gestión y ejecución del programa Hábitos 
Saludables.

• Coordinar y gestionar con entidades públicas y privadas la creación de alianzas o coaliciones de 
cooperación, a través de reuniones y sesiones interinstitucionales, para implementar acciones 
específicas de control de la demanda de sustancias psicoactivas.

• Promover en coordinación con la unidad de comunicaciones que la población en general y las 
diversas poblaciones objetivo estén informada acerca de los riesgos asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas y sobre los servicios de prevención y tratamiento disponibles, a través de 
campañas de salud utilizando nuevas tecnologías de información y medios masivos de 
comunicación.

• Gestionar apoyo de la Dirección de Regulación y Legislación en Salud del MINSAL, a través de 
solicitudes oficiales, para actualizar el marco normativo y regulatorio de las estrategias de control 
de la oferta y demanda de alcohol y tabaco, y contribuir a su socialización.

• Asesorar la aplicación del marco normativo y regulatorio en los procesos de control, prevención 
y atención en salud del programa Hábitos Saludables, a través de un plan de asistencia, para la 
protección en salud; la prevención universal, selectiva e indicada; la detección e intervención 
temprana; el tratamiento oportuno; la rehabilitación y la reinserción social.

• Gestionar y administrar con oportunidad, eficiencia y transparencia los recursos humanos, 
medicamentos, insumos, equipos y materiales asignados, a través del plan anual de compras, 
con el fin de asegurar el óptimo funcionamiento de los servicios de salud para el cumplimiento 
del programa.

• Formular anualmente en coordinación con las Gerencias Técnica y del Talento Humano  el plan de 
formación, educación continua y capacitación, a través de un diagnóstico de necesidades de 
conocimiento, dirigido al personal profesional, técnico y otros actores involucrados para el 
desarrollo de sus competencias relacionados con control de la oferta y demanda de sustancias 
psicoactivas.

• Coordinar y controlar a través de la supervisión, los servicios de salud pública y de atención que 
se brinda a la población a fin de asegurar que se otorguen con calidad y de acuerdo a la 
normatividad establecida.

• Evaluar los resultados del programa a través de informes mensuales, semestrales y anuales, para 
cumplir con objetivos, metas e indicadores planteados en la prestación de servicios de los CPTA.

• Elaborar los informes de estado de avance semestral y anual, a través del análisis de la producción 
de servicios de salud para el conocimiento de la Gerencia Técnica y Dirección Ejecutiva.

• Promover en coordinación con la Jefatura de Investigación, a través de investigaciones 
operativas, la generación de conocimiento de la situación actual de los trastornos de salud 
mental y del comportamiento debido al uso de sustancias psicoactivas, para contar con 
información relevante y de calidad, que permita tomar decisiones e implementar estrategias 
basadas en evidencia científica.

• Gestionar cooperación y asistencia técnica en el ámbito nacional e internacional, a través de 
convenios, para implementar proyectos y estrategias apegados a los intereses institucionales.

• Evaluar de forma anual el desempeño del personal bajo responsabilidad, a través del llenado 
de instrumentos establecidos, para hacer las respectivas recomendaciones de mejora.

• Colaborar con el oficial de información, a través de informes escritos y oportunos, para 
proporcionar información correspondiente a denuncias y aclaraciones relacionadas con el 
programa.

• Participar por delegación de la Dirección Ejecutiva y Gerencia Técnica, a través de misiones 
oficiales dentro y fuera del país en actividades relacionadas con el programa para fortalecer la 
gestión.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el desarrollo 
de competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la prestación de 
los servicios.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, 
según planes y objetivos institucionales.

Funciones:
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Funciones:

 • Participar en la elaboración de políticas de salud y planes nacionales estratégicos de salud, a 
través de talleres de diseño y validación para el control de la demanda y oferta de sustancias 
psicoactivas, salud mental y enfermedades no transmisibles.

•  Realizar plan estratégico, planes anuales operativos y de acción, a través de talleres participativos, 
a nivel técnico y operativo orientados a facilitar la gestión y ejecución del programa Hábitos 
Saludables.

• Coordinar y gestionar con entidades públicas y privadas la creación de alianzas o coaliciones de 
cooperación, a través de reuniones y sesiones interinstitucionales, para implementar acciones 
específicas de control de la demanda de sustancias psicoactivas.

• Promover en coordinación con la unidad de comunicaciones que la población en general y las 
diversas poblaciones objetivo estén informada acerca de los riesgos asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas y sobre los servicios de prevención y tratamiento disponibles, a través de 
campañas de salud utilizando nuevas tecnologías de información y medios masivos de 
comunicación.

• Gestionar apoyo de la Dirección de Regulación y Legislación en Salud del MINSAL, a través de 
solicitudes oficiales, para actualizar el marco normativo y regulatorio de las estrategias de control 
de la oferta y demanda de alcohol y tabaco, y contribuir a su socialización.

• Asesorar la aplicación del marco normativo y regulatorio en los procesos de control, prevención 
y atención en salud del programa Hábitos Saludables, a través de un plan de asistencia, para la 
protección en salud; la prevención universal, selectiva e indicada; la detección e intervención 
temprana; el tratamiento oportuno; la rehabilitación y la reinserción social.

• Gestionar y administrar con oportunidad, eficiencia y transparencia los recursos humanos, 
medicamentos, insumos, equipos y materiales asignados, a través del plan anual de compras, 
con el fin de asegurar el óptimo funcionamiento de los servicios de salud para el cumplimiento 
del programa.

• Formular anualmente en coordinación con las Gerencias Técnica y del Talento Humano  el plan de 
formación, educación continua y capacitación, a través de un diagnóstico de necesidades de 
conocimiento, dirigido al personal profesional, técnico y otros actores involucrados para el 
desarrollo de sus competencias relacionados con control de la oferta y demanda de sustancias 
psicoactivas.

• Coordinar y controlar a través de la supervisión, los servicios de salud pública y de atención que 
se brinda a la población a fin de asegurar que se otorguen con calidad y de acuerdo a la 
normatividad establecida.

• Evaluar los resultados del programa a través de informes mensuales, semestrales y anuales, para 
cumplir con objetivos, metas e indicadores planteados en la prestación de servicios de los CPTA.

• Elaborar los informes de estado de avance semestral y anual, a través del análisis de la producción 
de servicios de salud para el conocimiento de la Gerencia Técnica y Dirección Ejecutiva.

• Promover en coordinación con la Jefatura de Investigación, a través de investigaciones 
operativas, la generación de conocimiento de la situación actual de los trastornos de salud 
mental y del comportamiento debido al uso de sustancias psicoactivas, para contar con 
información relevante y de calidad, que permita tomar decisiones e implementar estrategias 
basadas en evidencia científica.

• Gestionar cooperación y asistencia técnica en el ámbito nacional e internacional, a través de 
convenios, para implementar proyectos y estrategias apegados a los intereses institucionales.

• Evaluar de forma anual el desempeño del personal bajo responsabilidad, a través del llenado 
de instrumentos establecidos, para hacer las respectivas recomendaciones de mejora.

• Colaborar con el oficial de información, a través de informes escritos y oportunos, para 
proporcionar información correspondiente a denuncias y aclaraciones relacionadas con el 
programa.

• Participar por delegación de la Dirección Ejecutiva y Gerencia Técnica, a través de misiones 
oficiales dentro y fuera del país en actividades relacionadas con el programa para fortalecer la 
gestión.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el desarrollo 
de competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la prestación de 
los servicios.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, 
según planes y objetivos institucionales.
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Cargo

Perfil requerido:

Médico Coordinador.

Doctor en medicina, operador socioterapeuta en adicciones con experiencia 
como médico consultante por lo menos de 1 a 2 años y en la ejecución de 
planes de prevención.

• Participar en la elaboración del plan anual operativo y  de acción específicos, a través de talleres participativos, 
orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del CPTA.

• Apoyar en actividades en las que la población en general y las diversas poblaciones objetivo, estén informadas 
acerca de los riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas y sobre los servicios de prevención y 
tratamiento disponibles, a través de campañas de salud utilizando nuevas tecnologías de información y 
medios masivos de comunicación, si es requerido por el responsable de dicha área en el CPTA o por la 
Unidad de Comunicaciones de Fosalud como apoyo en la creación de contenido.

• Firmar el contrato terapéutico de los pacientes que ingresan al Programa de Deshabituación como 
representante del CPTA.

• Atender a los usuarios nuevos a través de entrevistas iniciales, para proporcionarles tratamiento o canalizarlos 
a otros servicios o instituciones, en caso no sean candidatos al tratamiento.

• Realizar la historia clínica de los pacientes nuevos a partir de los datos recogidos en la entrevista o evaluación 
clínica global del paciente en sus dimensiones biológica, psicológica y social, y que corresponden a su perfil 
profesional.

• Elaborar el plan terapéutico para el tratamiento del paciente, en base al examen físico, pruebas de tamizaje 
de dependencia y severidad de la adicción, exámenes complementarios y tomando en cuenta las opiniones 
del equipo del centro o unidad.

• Elaborar el plan terapéutico para el tratamiento del paciente, en base al examen físico, pruebas de tamizaje 
de dependencia y severidad de la adicción, exámenes complementarios y tomando en cuenta las opiniones 
del equipo del centro o unidad.

• Garantizar la atención continua del paciente a través de indicaciones de internación, interconsultas, alta y 
referencia según la normativa del CPTA.

• Prescribir medicamentos, a través de recetas, que requiera el paciente para su tratamiento.

• Dar seguimiento a los pacientes, a través de consulta médica, anotando los datos sobre su evolución en el 
expediente clínico, prescribir, firmar referencias, altas y certificados. 

• Participar en la terapia grupal a través de sesiones con pacientes que han sido derivados a tratamiento y 
rehabilitación.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de servicios a 
través del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos, incidentes y asuntos administrativos inherentes a la 
operación del CPTA a través de reuniones clínicas-administrativas con el personal multidisciplinario.

• Participar en el desarrollo de un clima laboral sano en su área de trabajo, a través de reuniones y talleres con 
el personal multidisciplinario.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el desarrollo de 
competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la prestación de los servicios

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, según 
planes y objetivos institucionales   

Funciones:
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Cargo

Perfil requerido:

Médico psiquiatra

Doctor en medicina con especialización en psiquiatría.

 • Participar en la elaboración del plan anual operativo y  de acción específicos, a través de talleres participativos, 
orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del CPTA.

• Apoyar a que la población en general y la objetivo estén informadas acerca de los riesgos asociados al 
consumo de sustancias psicoactivas; y sobre los servicios de prevención y tratamiento disponibles a través de 
campañas de salud utilizando nuevas tecnologías de información y medios masivos de comunicación, si es 
requerido por el responsable de dicha área en el CPTA o por la unidad de comunicaciones de Fosalud.

• Atender a los usuarios nuevos a través de entrevistas iniciales, para proporcionarles tratamiento o canalizarlos 
a otros servicios o instituciones, en caso no sean candidatos al tratamiento.

• Realizar la historia clínica de los pacientes nuevos a partir de los datos recogidos de la entrevista o 
evaluación clínica global en sus dimensiones biológica, psicológica y social, y que corresponden a su perfil 
profesional.

• Elaborar el plan terapéutico para el tratamiento del paciente, en base al examen físico del paciente, pruebas de 
tamizaje de dependencia y severidad de la adicción, exámenes complementarios, y tomando en cuenta las 
opiniones del equipo del centro o unidad.

• Garantizar la atención continua del paciente a través de indicaciones de internación, interconsultas, alta y 
referencia según la normativa del CPTA.

• Atender integralmente a pacientes con patología dual o comorbilidad previa o inducida por el uso de drogas 
a través de intervenciones terapéuticas especializadas.

• Prescribir medicamentos, a través de recetas, que requiera el paciente para su tratamiento.

• Dar seguimiento a los pacientes, a través de consulta médica de seguimiento, anotando los datos sobre su 
evolución, prescribir, firmar referencias, altas y certificados.

• Participar en la terapia grupal a través de sesiones con pacientes que han sido derivados a tratamiento y 
rehabilitación.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de servicios a 
través del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos, incidentes y asuntos administrativos inherentes a la 
operación del CPTA a través de reuniones clínicas-administrativas con el personal multidisciplinario.

• Realizar diversas actividades relacionadas con su puesto, que le sean encomendadas, por su jefe/a 
inmediato/a.

Funciones:



FONDO SOLIDARIO 
PARA LA SALUD

26

Cargo

Perfil requerido:

Enfermera/o

Tecnólogo en enfermería o Licenciado en enfermería. Con experiencia en 
atención primaria en salud por lo menos de 1 año.

 • Participar en la elaboración del plan anual operativo y  de acción específicos, a través de talleres 
participativos, orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del CPTA.

• Atender a los usuarios nuevos a través de entrevistas iniciales, para proporcionarles tratamiento o canalizarlos 
a otros servicios o instituciones, en caso no sean candidatos al tratamiento.

• Registrar en el expediente clínico la temperatura, pulso, respiración, presión arterial, peso, talla e IMC, a través 
de la toma de signos vitales de los pacientes.

• Participar en el plan terapéutico para el tratamiento y rehabilitación del paciente, a través del desarrollo de 
actividades de enfermería y tomando en cuenta las opiniones del equipo.

• Participar en las terapias grupal y recreacional/ocupacional) a través de sesiones con pacientes y familiares 
derivados a tratamiento, de conformidad con las guías técnicas emitidas.

• Apertura y solicitud del expediente hospitalario, cuando sea necesario, según el procedimiento establecido 
para dicho fin en el ESDOMED.

• Dar seguimiento a los pacientes, a través de notas de enfermería sobre la atención brindada en el expediente 
clínico.

• Apertura del expediente clínico del CPTA, el cual incluye el llenado del consentimiento informado y la historia 
de admisión.

•Llevar control de la dotación, consumo, uso y estado de medicamentos, insumos, materiales, tecnología y 
mobiliario del CPTA, mediante actividades de registro, Kardex e inventarios.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de servicios a través 
del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos, incidentes y asuntos administrativos inherentes a la 
operación del CPTA a través de reuniones clínicas-administrativas con el personal multidisciplinario.

• Preparación del expediente clínico del CPTA para las atenciones a ser brindadas por el equipo terapéutico del 
centro.

• Mantener ordenados los expediente de cada uno de los pacientes, así como el sistema de resguardo de los mismos.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el desarrollo de 
competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la prestación de los servicios.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, según planes 
y objetivos institucionales.

Funciones:
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Cargo

Perfil requerido:

Psicólogo/a

Licenciatura en Psicología con experiencia en programas de 
prevención y trabajo comunitario por lo menos de 1 año.

 • Participar en la elaboración del plan anual operativo y de acción específicos, a través de talleres 
participativos, orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del 
CPTA.

• Apoyar en actividades en las que la población en general y poblaciones objetivo, estén 
informadas acerca de los riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas y sobre los 
servicios de prevención y tratamiento disponibles, a través de campañas de salud utilizando nuevas 
tecnologías de información y medios masivos de comunicación, si es requerido por el responsable 
de dicha área en el CPTA o por la unidad de comunicaciones de Fosalud como apoyo en la 
creación de contenido.

• Participar en la evaluación multidisciplinaria para consideración de ingreso de usuarios al 
programa, valorando la idoneidad o aptitud de estos para su adhesión a los servicios ofrecidos por 
el CPTA.

• Recomendar la derivación o referencia a otro programa de atención en adicciones (residencial, 
desintoxicación, hospital de día u otro), que no sea ofertado por el CPTA, según amerite el caso.

• Brindar atención a los usuarios que acuden por primera vez o por reingreso e iniciar el proceso de 
tratamiento implementando los protocolos de atención establecidos en el programa.

• Realizar la historia clínica de los pacientes nuevos a partir de los datos recogidos en la entrevista 
o evaluación clínica global considerando sus dimensiones biológica, psicológica y social, bajo el 
enfoque profesional que le compete.

• Llevar a cabo la aplicación de los instrumentos de evaluación psicológica, detallados en el 
protocolo de atención psicológica y otros que se consideren pertinentes de acuerdo a las 
necesidades de cada paciente.

• Elaborar el plan terapéutico individual para el tratamiento del paciente, con base a los resultados 
obtenidos en el examen mental, pruebas de tamizaje de dependencia y severidad de la adicción, así 
como el llenado de pruebas psicométricas complementarias para evaluar fenómenos 
psicológicos, conductuales y relacionales que inciden en el proceso adictivo, además de 
considerar los hallazgos obtenidos por el equipo multidisciplinario.

• Coordinar la realización de las psicoterapias individuales, de pareja y/o familia, y organizar la 
terapia grupal y recreacional/ ocupacional, a través de sesiones acordadas con pacientes y 
familiares derivados a tratamiento, de conformidad con las guías técnicas emitidas.

• Participar y dar seguimiento a los rescates domiciliarios de pacientes que han abandonado su 
tratamiento, a través de visitas domiciliarias, según lo amerite el caso y de acuerdo a la solicitud 

del equipo multidisciplinario.

• Dar seguimiento oportuno a los pacientes por medio de la atención psicológica, para lo que se 
requiere llevar un registro sobre su evolución en el expediente clínico.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de 
servicios a través del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal 
fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos, incidentes y asuntos administrativos 
inherentes a la operación del CPTA a través de reuniones clínicas-administrativas con el personal 
multidisciplinario.

• Participar en el desarrollo de un clima laboral sano en su área de trabajo, a través de reuniones y 
talleres con el personal multidisciplinario.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el 
desarrollo de competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la 
prestación de los servicios.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, 
según planes y objetivos institucionales.

Funciones:
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Funciones:

 • Participar en la elaboración del plan anual operativo y de acción específicos, a través de talleres 
participativos, orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del 
CPTA.

• Apoyar en actividades en las que la población en general y poblaciones objetivo, estén 
informadas acerca de los riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas y sobre los 
servicios de prevención y tratamiento disponibles, a través de campañas de salud utilizando nuevas 
tecnologías de información y medios masivos de comunicación, si es requerido por el responsable 
de dicha área en el CPTA o por la unidad de comunicaciones de Fosalud como apoyo en la 
creación de contenido.

• Participar en la evaluación multidisciplinaria para consideración de ingreso de usuarios al 
programa, valorando la idoneidad o aptitud de estos para su adhesión a los servicios ofrecidos por 
el CPTA.

• Recomendar la derivación o referencia a otro programa de atención en adicciones (residencial, 
desintoxicación, hospital de día u otro), que no sea ofertado por el CPTA, según amerite el caso.

• Brindar atención a los usuarios que acuden por primera vez o por reingreso e iniciar el proceso de 
tratamiento implementando los protocolos de atención establecidos en el programa.

• Realizar la historia clínica de los pacientes nuevos a partir de los datos recogidos en la entrevista 
o evaluación clínica global considerando sus dimensiones biológica, psicológica y social, bajo el 
enfoque profesional que le compete.

• Llevar a cabo la aplicación de los instrumentos de evaluación psicológica, detallados en el 
protocolo de atención psicológica y otros que se consideren pertinentes de acuerdo a las 
necesidades de cada paciente.

• Elaborar el plan terapéutico individual para el tratamiento del paciente, con base a los resultados 
obtenidos en el examen mental, pruebas de tamizaje de dependencia y severidad de la adicción, así 
como el llenado de pruebas psicométricas complementarias para evaluar fenómenos 
psicológicos, conductuales y relacionales que inciden en el proceso adictivo, además de 
considerar los hallazgos obtenidos por el equipo multidisciplinario.

• Coordinar la realización de las psicoterapias individuales, de pareja y/o familia, y organizar la 
terapia grupal y recreacional/ ocupacional, a través de sesiones acordadas con pacientes y 
familiares derivados a tratamiento, de conformidad con las guías técnicas emitidas.

• Participar y dar seguimiento a los rescates domiciliarios de pacientes que han abandonado su 
tratamiento, a través de visitas domiciliarias, según lo amerite el caso y de acuerdo a la solicitud 

del equipo multidisciplinario.

• Dar seguimiento oportuno a los pacientes por medio de la atención psicológica, para lo que se 
requiere llevar un registro sobre su evolución en el expediente clínico.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de 
servicios a través del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal 
fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos, incidentes y asuntos administrativos 
inherentes a la operación del CPTA a través de reuniones clínicas-administrativas con el personal 
multidisciplinario.

• Participar en el desarrollo de un clima laboral sano en su área de trabajo, a través de reuniones y 
talleres con el personal multidisciplinario.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el 
desarrollo de competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la 
prestación de los servicios.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, 
según planes y objetivos institucionales.
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Cargo

Perfil requerido:

Trabajador Social

Licenciatura en Trabajo Social de preferencia con conocimiento sobre 
adicciones o certificado como operador socioterapeuta en adicciones. Con 
experiencia de 1 a 2 años desempeñando su profesión en abordaje de 
personas con vulnerabilidad social.

• Participar en la elaboración del plan anual operativo y de acción específicos, a través de talleres participativos, 
orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del CPTA.

• Apoyar en actividades en las que la población en general y  poblaciones objetivo, estén informadas acerca de 
los riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas y sobre los servicios de prevención y tratamiento 
disponibles, a través de campañas de salud utilizando nuevas tecnologías de información y medios masivos 
de comunicación, si es requerido por el responsable de dicha área en el CPTA o por la Unidad de 
Comunicaciones de Fosalud como apoyo en la creación de contenido.

• Atender a los usuarios nuevos a través de entrevistas iniciales, para proporcionarles tratamiento o 
canalizarlos a otros servicios o instituciones, en caso no sean candidatos al tratamiento.

• Realizar la evaluación social, económica y legal de los pacientes nuevos, así como pruebas de tamizaje de 
dependencia y severidad de la adicción.

• Realizar un plan de tratamiento individualizado que contribuya a la superación de carencias en el contexto 
social de cada paciente para su pronta recuperación, rehabilitación y reinserción social.

• Participar en el desarrollo de las terapias grupales y recreacionales/ocupacionales a través de sesiones con 
pacientes y familiares derivados a tratamiento, organizadas en conjunto con el área de psicología y de 
conformidad con el Protocolo de atención emitido.

• Efectuar visitas domiciliarias a pacientes que han abandonado su tratamiento, o a través de llamadas 
telefónicas, según lo amerite el caso y de acuerdo a la solicitud del equipo multidisciplinario.

• Dar seguimiento a los pacientes, a través de la evaluación social, anotando los datos sobre su evolución en el 
expediente clínico.

• Mantener el directorio y la conexión con instituciones de salud y bienestar social, mediante actividades 
sistemáticas de actualización.

• Llevar a cabo gestiones interinstitucionales que permitan el establecimiento de alianzas estratégicas en pro 
del desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de los pacientes.

• Llevar control de referencias (recibidas y enviadas) e interconsultas, mediante actividades de registro, y brindar 
información sobre tratamiento y rehabilitación a familiares y entidades de justicia cuando estos lo soliciten.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades acumuladas de prestación de servicios a través 
del registro diario de pacientes atendidos en los instrumentos diseñados para tal fin.

• Participar en la revisión y estudio de casos clínicos que requieran una intervención específica durante el 
desarrollo de las actividades relacionadas al tratamiento u otra condición, los cuales deberán compartirse y 
someterse a consideración del Equipo Terapéutico.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, según planes 
y objetivos institucionales.

Funciones:
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Cargo

Perfil requerido:

Educador para la salud

Licenciatura en Educación para la Salud; de preferencia con 
conocimiento sobre adicciones o certificado como operador 
socioterapeuta en adicciones.Con experiencia de 1 a 2 años en programas de 
prevención social.

 • Participar en la elaboración del plan anual operativo y de acción específicos, a través de talleres participativos, 
orientados a facilitar la gestión y ejecución de la prestación de servicios de salud del CPTA.

• Contribuir al desarrollo de un clima laboral sano en el área de trabajo.

• Asistir a reuniones y capacitaciones, según programación definida por el Fosalud, para el desarrollo de 
competencias personales y profesionales, que contribuya al fortalecimiento de la prestación de los servicios.

• Contribuir a la elaboración del informe mensual de actividades proveyendo la información respectiva a su 
área.

• Diseñar, elaborar y ejecutar el plan de prevención en adicciones del CPTA, tanto intramural como extramural. 

• Participar en procesos de diseño y elaboración de material educativo sobre adicciones en conjunto con 
el área de comunicaciones.

• Promocionar los servicios de los CPTA.

• Gestionar la realización de talleres orientados a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas 
en centros educativos, instituciones públicas y privadas.

• Participar en jornadas de sensibilización orientadas a la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en instituciones públicas y privadas.

• Participar en mesas de trabajo interinstitucionales de las alcaldías municipales, lo cual se hará bajo las 
consideraciones del médico coordinador del CPTA.

• Coordinar actividades extramurales orientadas a la prevención de consumo de sustancias psicoactivas y a 
promover los servicios de los CPTA.

• Desarrollar y mantener relaciones de trabajo cooperativas con los organismos y organizaciones 
interesadas en el cuidado de la salud pública.

• Mantener bases de datos, listas de correo, redes telefónicas, y otros datos para facilitar el funcionamiento 
de los programas de educación para la salud.

• Registrar, elaborar y presentar oportunamente a las jefaturas, informes y registros de actividades 
educativas e intervenciones realizadas, de acuerdo a lineamientos normativos de registro estadístico, para la 
sistematización oportuna y con calidad de las acciones de promoción en salud.

• Realizar otras funciones inherentes al cargo que le sean encomendadas por la jefatura inmediata, según 
planes y objetivos institucionales.

Funciones:
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1.7 Mecanismos de colaboración y coordinación, incluyendo el modelo de referencia 
y retorno. 

Los CPTA forman parte del Sistema Nacional Integrado de Salud, también pertenecen 
a un Área Geográfica de Influencia (AGI), razón por la que dichos centros se convierten 
en actores con un rol activo y muy importante en la zona en la que se encuentran 
establecidos. Por su nivel de complejidad y especialización, los CPTA están ubicados 
en el segundo nivel de atención, por lo que su coordinación debe ser desarrollada con 
todos los demás niveles, es decir, con el primero, segundo y tercer nivel de atención. 

Es de recordar que los CPTA brindan atención especializada ambulatoria a usuarios 
con problemas de consumo de sustancias psicoactivas, por lo que si se hace necesario 
estabilizar al paciente, debe ser atendido en el establecimiento o ser referido al nivel 
correspondiente para posteriormente retornar al centro. 

Primer Nivel de Atención

En este nivel se debe realizar la atención según la capacidad instalada a todos los 
pacientes con problemas por consumo de sustancias psicoactivas; también puede 
efectuarse durante las visitas que realizan los Equipos Comunitarios de Salud 
Familiar o durante la consulta médica en los diferentes establecimientos de salud. La 
identificación también puede ser realizada por el promotor(a) de salud, la enfermera, 
psicóloga, trabajador social o educador. Una vez detectado el riesgo o consumo de 
sustancias se debe proporcionar el oportuno tratamiento y/o derivación. 

Las UCSF según su complejidad puede ser básicas, intermedias o especializadas, y 
según esta complejidad deben desarrollar actividades de diagnóstico y tratamiento:

UCSF básicas e intermedias:

•	Detección de riesgos de consumo de sustancias psicoactivas en la población que 
atiende y en caso de detectar riesgos, debe ser atendido por el referente de salud 
mental, para realizar la intervención correspondiente.

 UCSF especializadas:

•	Desarrollar las mismas acciones que las UCSF básicas e intermedias realizan en 
atención integral a las personas con consumo de sustancias psicoactivas.

1

Adaptado de los Lineamientos Técnicos para la Atención Integral de Personas con Problemas de 
Consumo de Sustancias Psicoactivas.

1
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•	Realizar intervenciones breves, en forma de terapia grupal o individual; las cuales 
pueden ser desarrolladas por cualquier miembro del equipo, previa capacitación. 

•	El psicólogo(a) o referentes de salud mental deben realizar entrevistas 
motivacionales. Según la evaluación de cada caso, debe derivar al segundo o 
tercer nivel.

Coordinación de los CPTA con este nivel:

En caso de considerar que el paciente no puede ser atendido en el primer nivel de 
atención, este puede ser referido directamente de la unidad al CPTA correspondiente.

En el caso que el paciente esté siendo tratado por un especialista en adicciones o haya 
finalizado el programa de tratamiento y rehabilitación, el médico coordinador del 
CPTA puede coordinar con el director de la UCSF la realización de visitas periódicas 
de seguimiento por parte del promotor de salud como parte del Plan de Intervención 
Individual del paciente si se llegara a considerar necesario.

Segundo nivel de atención

Hay casos que no pueden ser manejados en el Primer Nivel de Atención por falta 
de capacidad instalada, como las intoxicaciones y las abstinencias graves las cuales 
pueden poner en peligro la vida de la persona. Estas deben ser atendidas en el nivel 
hospitalario correspondiente; igualmente en este nivel serán atendidos los pacientes 
que lleguen por libre demanda.

En los hospitales, el paciente será atendido en la Unidad de Emergencia y allí se decide 
si pasa al área de observación o si es ingresado. En el caso que se decida manejarlo en 
forma ambulatoria, se deben brindar las medidas generales, ser estabilizado y luego 
dar referencia al CPTA respectivo para su atención.

Coordinación de los CPTA con este nivel:

Si el paciente pasa al área de observación o si es ingresado, al momento de recibir 
el alta deberá ser referido al CPTA correspondiente para su atención. Igualmente, 
personal del CPTA designado podrá realizar búsqueda activa de candidatos a recibir 
atención en el Centro entre los pacientes en recuperación o ingresados en los 
diferentes pabellones del nosocomio.

Si se recibe una solicitud de interconsulta o apoyo en el CPTA por parte de alguna 
dependencia del hospital se procederá a la coordinación respectiva para poder llevarla a 
cabo. En el caso de las interconsultas, el profesional responsable debe dar respuesta a la 
misma, responder al solicitante emitiendo su opinión, plan de manejo y recomendaciones 
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sobre la atención respecto al problema consultado dejando registro de dicha atención en 
el expediente del paciente.

Operativización del Proceso de Referencia, Retorno e Interconsulta (PPRI)

Para garantizar el funcionamiento del proceso, se deben considerar los siguientes 
aspectos:

•	Toda persona referida, debe ser atendida en el establecimiento receptor.

•	A todo proceso de referencia de un establecimiento de menor complejidad, a otro 
de mayor complejidad, debe corresponder siempre un retorno.

•	Registrar el nombre de la persona que recibe al paciente en el establecimiento de 
destino, este dato se verificará con el director del mismo cuando sea pertinente 
por situaciones legales.

•	El equipo de salud debe conocer la oferta de servicios que otorga su establecimiento 
y los de la red, así como tener definido cuál es de referencia correspondiente al 
servicio necesitado, considerando los criterios de oportunidad y pertinencia.

•	Los usuarios con problemas de consumo de sustancias psicoactivas detectados 
en la comunidad por el promotor/a de salud, deben ser referidos ya sea al 
establecimiento de primer nivel y/o al CPTA de su área de influencia, llevando la 
hoja de referencia y retorno comunitaria. 

•	Para el retorno del usuario/a a su establecimiento de origen, una vez concluida 
la atención en el establecimiento de referencia, éste debe cumplir con el 
procedimiento de retorno, para lo que se debe llenar con letra legible, firma y 
sello. Debe dar además la orientación y las recomendaciones, que deben ser 
claramente explicadas al usuario/a y su familia, además de documentarlos en el 
expediente clínico.

•	Los equipos de salud de las UCSF son los responsables de realizar el seguimiento 
de los usuarios/as referidos.

•	Si las personas que solicitan atención, en un establecimiento del MINSAL, 
son beneficiarias de los servicios de otras instituciones tales como el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Instituto de Bienestar Magisterial o Sanidad 
Militar, entre otros, se debe brindar la atención inicial en el establecimiento y referir 
al servicio de salud de la institución correspondiente si existiera dicho servicio, 
completando toda la información sobre el tratamiento proporcionado, a fin que 
se dé efectiva continuidad al problema que motivó la atención.
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Se debe considerar

•	Todo usuario que consulte por demanda espontánea, debe ser atendido 
independientemente que lleve o no una referencia. 

•	La hoja original más una copia, debe ser entregada al paciente o su acompañante, 
quienes presentarán al personal de salud del establecimiento al que es referido, y 
una tercera quedará en el expediente para efectos de registro de la atención.

•	La hoja en original debe colocarse en el expediente clínico del establecimiento 
que recibe y la copia debe enviarse con el familiar que acompañó, para que se 
anexe al expediente de primer nivel.

Registro

Para el registro de las referencias, retornos e interconsultas, se debe contar con 
registro diario de consulta por morbilidad y atención preventiva, expediente clínico, 
libro de registro y hojas de referencia, retorno e interconsulta.

Como actor social en el Área Geográfica de Influencia (AGI)

Los CPTA deben desarrollar relaciones con los otros actores sociales dentro del AGI 
sean estas entidades gubernamentales, municipales u ONG, todo con el fin de que las 
actividades de tratamiento, rehabilitación y prevención se realizan en forma integral.

1.8 Evaluación.

En este apartado se hará énfasis en dos aspectos, en el seguimiento y en la evaluación 
propiamente dicha. Para lo anterior tomaremos en cuenta los siguientes conceptos:

Seguimiento, básicamente es seguir la pista de lo que está haciendo mientras lo está 
haciendo, de modo que pueda adoptar medidas correctivas, si fuera necesario. 

Evaluar significa determinar si se ha logrado el efecto que se había propuesto en su 
población blanco, después de haber dado por finalizadas sus actividades, partiendo 
de las metas que se formularon durante la planificación. 

Dentro de la evaluación, se deberá tomar en cuenta la evaluación de los procesos, de 
los resultados, así como también la evaluación de los costos.
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En el siguiente cuadro se hace mención de los criterios que se utilizaran según el 
tipo de evaluación a realizar:

EVALUACIÓN PERIODICIDAD

Estructura

Proceso

Resultado

CRITERIO

Personal del CPTA completo según organigrama
del mismo.

Existencia de protocolos de manejo según área
de tratamiento.

Pacientes con diagnóstico integral (biopsicosocial)
finalizado.

Pacientes que han logrado el cese o abstinencia
del consumo de la sustancia psicoactiva por la cual
es tratado.

Pacientes con consentimiento informado y
contrato terapéutico firmado.

Consultas y atenciones realizadas por cada
profesional del equipo terapéutico.

Pacientes con plan de tratamiento individual
elaborado y socializado con el paciente

Actividades de prevención, promoción y educación
realizadas 

Registro de evaluación de progreso de fase para
cada paciente en su respectivo expediente.

Pacientes que han logrado cumplir con los
objetivos terapéuticos en su plan de tratamiento
individualizado (Rehabilitado).

Registro de pacientes ubicados por fase.

Pacientes graduados del programa de
deshabituación con seguimiento extramural.

TRIMESTRAL

MENSUAL

SEMESTRAL/
ANUAL

ANUAL
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El objetivo de estas evaluaciones es valorar el impacto y la efectividad del programa 
de deshabituación, no solo a nivel del trabajo realizado en los CPTA, sino además en 
el aseguramiento de la calidad de dicha atención. Estas evaluaciones deberán ser 
llevadas a cabo tanto por el coordinador de cada CPTA como por la coordinación del 
Programa de Hábitos Saludables quien se podrá apoyar de otras unidades como la 
financiera para la evaluación de costos del programa.

La periodicidad de la evaluación de estos criterios se hará de forma mensual, 
trimestral, semestral o anual como se presenta en el cuadro anterior. Es necesario 
aclarar que todos estos criterios serán evaluados anualmente; tomando en cuenta 
que el objetivo del seguimiento o monitoreo (según la periodicidad establecida) es 
detectar problemas en el cumplimento de las metas programadas en la planificación 
anual operativa, para que al final del año de gestión, se haya logrado alcanzar las 
metas.

En el caso de la coordinación del programa, además del seguimiento a través de los 
informes de producción, deberá realizar supervisiones de campo en el cual valore el 
ambiente de trabajo, la calidad y la calidez de las atenciones, entre otros aspectos, 
para lo cual se podrá apoyar en instrumentos diseñados para tal fin. Aunado a lo 
anterior y como complemento, se deberá evaluar la percepción que los usuarios de 
los servicios de los CPTA tienen de estos, lo que se deberá realizar una vez al año 
apoyándose en encuestas de satisfacción de usuario.

1.9 Procesos relacionados a garantía de la calidad.

Los CPTA para poder cumplir con su misión deben orientarse hacia la satisfacción de los 
beneficiarios de sus servicios, llámense estos: pacientes, usuarios o clientes (internos y externos) 
y, además cumplir con los reglamentos, normas o protocolos mediante la evaluación continua 
e integral de los resultados y del proceso de atención, es decir, para alcanzar la excelencia 
es necesario el control de calidad, el cual requiere estudiar las estadísticas e indicadores de 
resultados (variables dependientes) y, en el caso de encontrar incumplimientos o problemas, ir 
a analizar los procesos (en las variables independientes) para investigar y detectar las causas de 
los problemas identificados, para que sean eliminadas y así garantizar la calidad para satisfacer 
los requisitos establecidos.

Garantizar la calidad de la atención implica tener procesos debidamente documentados y 
registrados, de ahí que es necesario un mapa de procesos claro y ordenado en los CPTA que 
cumpla con procesos estratégicos, de atención, así como de evaluación y seguimiento, lo cual 
ayudará a la rápida identificación de irregularidades al momento del seguimiento y realizar las 
correcciones necesarias.

Por todo lo anterior se vuelve imperante que el presente manual de funcionamiento de los CPTA 
sea sometido a revisiones periódicas para adaptarlo a los nuevos conocimientos, a cambios 
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en la perspectiva del tratamiento o a errores que involuntariamente se hayan cometido en la 
redacción del mismo.

PARTE 2: SERVICIOS DE TRATAMIENTO

2.1 Descripción general

La atención brindada por los CPTA es de tipo ambulatorio, es decir, no se tienen 
pacientes ingresados en el centro, es para personas con problema de consumo de 
sustancias psicoactivas pero que disponen de autonomía para mantenerse lejos del 
consumo o de los comportamientos problemáticos o aquellos que ya han iniciado la 
fase de rehabilitación y/o el desprendimiento paulatino del tratamiento residencial.

El tratamiento ambulatorio en adicciones permite a la persona continuar con su vida 
social, laboral y familiar al tiempo que se realiza el tratamiento. Los procesos de los 
CPTA están centrados en el usuario, la familia y entorno social, basados en los criterios 
de calidad para la acreditación de Programas de Reducción de la Demanda de Drogas 
(PRDD) y habilitados por la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) de El Salvador.

2.1.1 Oferta de servicios

Tratamiento:

• Deshabituación al consumo de Tabaco

• Deshabituación al consumo de Alcohol

• Deshabituación al consumo de otras sustancias psicoactivas

• Proceso de apoyo a familiares de consumidores de Sustancias Psicoactivas

Prevención:

• Apoyo a Centros Educativos, instituciones de gobierno, Organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y empresas privadas, en actividades de prevención y 
sensibilización de adicciones.

• Acompañamiento a alcaldías municipales del Área Geográfica de Influencia en la 
elaboración de normativas referentes al consumo de sustancias psicoactivas en 
sus municipios.

• Promoción de los servicios del CPTA en eventos o actividades como ferias de 
salud.
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2.1.2 Criterios de inclusión para el ingreso de usuarios

• Edad mínima de ingreso al programa: 16 años (en el caso de los menores de edad 
deberán asistir acompañados por sus padres o responsable).

• Que no asista bajo los efectos de sustancias psicoactivas (se valorará su referencia 
a la emergencia del nosocomio), se brindará una nueva cita.

• En caso de contar con patología psiquiátrica, esta debe estar compensada.

2.1.3 Casos especiales para valoración individual

• Personas en situación de calle.

• Personas con alguna discapacidad que limite su aprendizaje acorde al tratamiento.

• Otros casos no descritos anteriormente.

El programa de deshabituación está diseñado para que el usuario pueda desarrollarlo 
en 20 meses, llevándose a cabo en cuatro fases de cinco meses cada una, contando 
cada una con objetivos específicos a ser alcanzados por los participantes.

Al final de la fase cuatro y habiendo el usuario logrado el cumplimiento de los objetivos 
terapéuticos acordados en el Plan de Tratamiento Individual y siendo evaluados los 
mismos por el equipo terapéutico del Centro, al usuario se le considerará listo para 
egresar del programa de deshabituación.

Posterior a finalizar el programa de deshabituación por parte del equipo terapéutico, 
se brindará un seguimiento a cada uno de los pacientes por cinco años, durante el 
primer año cada tres meses y posteriormente en forma anual por los próximos cuatro 
años.
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En la siguiente tabla se ilustra la organización de las 4 fases que componen el programa 
de cesación.

2.2 Guía de procedimientos

A continuación, se describen los pasos que una persona lleva a cabo en los CPTA desde 
su primer contacto hasta el momento de su egreso del proceso de deshabituación.

2.2.1 Recepción y admisión

Acogida

•	Recepción del Usuario. Por enfermera.

En el caso del consumo de alcohol y drogas ilegales debe estar por lo menos dos días 
sin consumir. Si asiste bajo efectos de estas sustancias se debe reprogramar cita y se 
debe exhortar a presentarse sin haber consumido, procurando reforzar la intención y 
motivación de someterse al programa. De ameritar atención médica o psiquiátrica de 
emergencia, se referirá a la respectiva unidad del nosocomio (Unidad de Emergencia) 
y se dejará cita abierta para su posterior atención.

FASES DURACIÓN OBJETIVO(S) PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN

I

II

III

IV

5 meses

Terapia de apoyo individual,
Terapia grupal ambulatoria,
Reunión grupal familiar educativa,
Intervenciones específicas para transtornos 
psicopatológicos comórbidos

Programa de habilidades sociales,
Programa de prevención de recaídas,
Terapia de familia-pareja,
Terapia individual y grupal

Terapia ocupacional,
Cambios estables en el estilo de vida,
Terapia de familia-pareja,
Terapia individual y grupal

Terapia ocupacional,
Cambios estables en el estilo de vida,
Terapia de familia-pareja,
Terapia individual y grupal,
Desapego al programa

5 meses

5 meses

5 meses

Promover y lograr la abstinencia 
para el consumo de la (s) 
sustancias (s) psicoactiva (s) 
según el caso.

Motivar la modificación del 
carácter a través de un abordaje 
integral y enfocado en la 
preparación para la superación 
de carencias personales y 
sociales.

Establecer acuerdos o tareas para 
consolidar el proceso de 
reparación de daños consigo 
mismo y con su entorno social.

Promover el desarrollo de la 
autoeficacia y autoconfianza para 
generar el desprendimiento 
paulatino del programa de 
deshabituación.
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1. Brindar información sobre el CPTA, sobre el programa de deshabituación, los 
requisitos de ingreso y la normativa (se entrega material informativo y educativo, 
así como la normativa del Programa de Deshabituación).

2. Se agenda reunión de inducción a la que deberá asistir con un familiar o responsable 
de ser posible, en una fecha ya estipulada, considerando la disposición del usuario 
y familiar o responsable. En el caso que el paciente sea menor de edad, este será 
un requisito permanente para todo el proceso, con el objetivo de cumplir con los 
requisitos de la LEPINA.

3. Este procedimiento debe quedar registrado en el libro de recepción de pacientes 
(sino se cuenta con este habrá que aperturarlo), en el cual se debe especificar 
el motivo de la asistencia, la atención brindada (detallado en el numeral 1), y el 
resultado final (detallado en el numeral 2).

∞ Reunión de Inducción.

Si el usuario y el familiar o responsable se hacen presentes para la reunión de inducción 
programada, se considerará como un indicador de disposición a continuar con el 
proceso.

La reunión de inducción se puede realizar de forma grupal citando a varias personas 
a la misma hora, en caso de no poder hacerse se hará personalizada.

Previo a iniciar la reunión se debe verificar:

• Si el usuario no tiene expediente, se le envía a ESDOMED del hospital para sacarlo 
• Si ya tiene expediente se le solicita.

En esta reunión (grupal o individual) se desarrollarán los siguientes puntos:

A. Enfocar el consumo de las sustancias psicoactivas como una enfermedad.

B. La responsabilidad del usuario en el cumplimiento de la normativa del proceso de 
deshabituación.

C. El papel de la familia y el apoyo de esta o del responsable al proceso de 
deshabituación, así como la responsabilidad en los diferentes subprocesos del 
tratamiento.

D. Se realiza la presentación del equipo terapéutico que estará trabajando con ellos y 
la labor que desarrollarán.
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E. Se detalla en qué consiste el programa (duración del proceso de deshabituación el 
cual puede variar tomando en cuenta el avance individual de los usuarios, los cambios 
de fase, egreso del proceso de deshabituación, monitoreo post egreso, etc.).

F. Dedicar un momento para solucionar dudas y/o conocer las expectativas del 
paciente.

De esta reunión se pueden obtener cuatro posibles resultados:

a.Usuarios dispuestos y familiar o responsable apoyan el proceso

b.Usuarios dispuestos y familiar o responsable no dispuestos al proceso

c.Usuarios no dispuestos y familiar o responsable apoyan el proceso

d.Usuarios No dispuestos y acompañantes no dispuestos al proceso

Según el resultado obtenido así será el procedimiento a seguir, por ejemplo:

- Casos a y b. Ingresa al programa de deshabituación.

- Caso c:

Si hubiera consumidores que no acepten el proceso de deshabituación, se 
desarrollará con ellos una entrevista motivacional con uno de los profesionales del 
equipo multidisciplinario que se encuentre disponible con el objetivo de estimular el 
reconocimiento de la necesidad de apoyo.

• Si posterior a la entrevista motivacional el consumidor no acepta el tratamiento, 
pero la familia sí, se le propone al familiar o responsable participar en un “Programa 
de apoyo a familiares”, mediante el cual se brindarán herramientas de afrontamiento 
para manejar y sensibilizar al dependiente a buscar ayuda en el futuro e ingresar al 
proceso de deshabituación.

• Si posterior a la entrevista motivacional el usuario decide ingresar al programa de 
deshabituación se maneja como los casos a y b .

- Caso d:

En el caso de observar tanto al usuario como al familiar o responsable sin disposición 
de ingresar al programa, se brindará nuevamente información sobre la enfermedad  y 
se dejará la invitación para volver si lo consideran necesario en el futuro.
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En el caso c y d, cuando el consumidor no acepta el programa, se tomarán las 
siguientes acciones:

• Dar por finalizado el proceso.
• Dejar constancia de la atención brindada en el expediente del hospital.
• Entregar el expediente al ESDOMED del hospital.

2.2.2 Ingreso al programa de deshabituación

Los consumidores de los casos a y b, detallados anteriormente, pasarán con la 
enfermera para iniciar el proceso de inscripción al programa de deshabituación, para 
el llenado de la respectiva documentación detallada a continuación.

Atención por Enfermería.

• Recepción del usuario.

• Apertura de expediente del CPTA.

• Llenado de la documentación de ingreso al programa.
        - Consentimiento informado.
        - Preparación de contrato terapéutico.
        - Test de Richmond.
        - Historia de admisión.

• Preparación de expediente y usuario para ser atendido por personal de equipo 
terapéutico disponible para iniciar proceso de diagnóstico.

Atención por personal de equipo terapéutico

Historia de diagnóstico según profesional (ver anexos), las cuales pueden necesitar 
más de una consulta.

EVALUACIÓN RESPONSABLE 

Médico (a)

Trabajador/a
 social

Médico
psiquiatra 

OBJETIVO

Detectar comorbilidad médica y estado físico en general

Brindar una atención integral mediante la evaluación, diagnóstico y 
tratamiento que permita un abordaje psicoterapéutico centrado en las 
necesidades específicas de cada paciente debido al consumo de 
sustancias psicoactivas para lograr su recuperación, rehabilitación y 
reinserción social.

Identificar factores de riesgo comunitario y factores de protección 
comunitaria, diagnóstico de los componentes sociales, 
económicos-laboral, educativos y familiares. Incluye visita domiciliaria 
diagnóstica y de seguimiento.

Evaluación del estado mental e identificación de trastornos mentales 
concurrentes al consumo de drogas (patología dual). 

Psicólogo (a)

Médica

Psicológica

Social

Comorbilidad
psiquiátrica 
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Una vez realizado el diagnóstico del usuario (en un máximo de 6 semanas), este 
se deberá colocar en el expediente en base a la clasificación  internacional de 
enfermedades que se encuentre vigente en ese momento. Una vez finalizado el 
diagnóstico se pasará a la etapa de formulación de los PTI, desarrollando objetivos 
terapéuticos, los que posteriormente se discutirán con el usuario.

2.2.2 Formulación de PTI.

Es un hecho empírico que las personas que han ingresado a tratamiento en forma 
voluntaria o por una obligación informal (presión de familia, parejas o empleadores, 
etc.), presentan una elevada tasa de abandono en los primeros meses de tratamiento. 

Una estrategia descrita por Secades y Hermida (2000) tiene relación con “adecuar el 
programa de tratamiento a la heterogeneidad de los individuos”, es decir, brindar un 
tratamiento ajustado a las características personales y a las necesidades propias del 
usuario.

Lo anterior está representado en los siguientes principios del Instituto Nacional sobre 
el Abuso de Drogas, NIDA (2012), para el tratamiento:

• No hay un solo tratamiento que sea apropiado para todas las personas.
• El tratamiento eficaz abarca las necesidades diversas de la persona, no solo el 

problema de abuso de drogas.

Lo descrito previamente nos lleva a plantear que el plan de tratamiento debe ser 
individualizado para cada usuario que forman parte del programa de deshabituación, 
el cual se realizará con base al diagnóstico establecido por el médico/psiquiatra, 
psicólogo, trabajador social y el terapeuta ocupacional (si los hubiere).

Una vez finalizado el diseño del PTI, se debe compartir con el usuario las estrategias 
de tratamiento propuesto, procurando que este asuma un rol activo en la ejecución 
de dicho plan, de manera que se pueda garantizar la efectividad de este.

Como producto de la evaluación del paciente, el PTI puede presentar diversas 
opciones como:

• Que el paciente se incorpore al proceso de cesación diseñado para tal fin, según 
su consumo.

• Que el paciente sea atendido en terapia individualizada y según su evolución sea 
incorporado después al proceso de cesación integral.

• Que el paciente sea referido a otro nivel de atención según la complejidad del caso, 
siempre dejando la posibilidad de su reincorporación al proceso posteriormente 
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en caso de ser necesario.

2.2.3 Ejecución de los PTI.

Una vez elaborado el PTI, la ejecución del mismo deberá correr a cargo del equipo 
terapéutico apoyado por el resto del personal de cada CPTA, a través de diferentes 
estrategias como: terapia individual, terapia grupal (en sus diferentes modelos), 
intervenciones familiares y de pareja si fuera necesario, entre otras.

2.2.4 Seguimiento.

Los planes de tratamiento son procesos dinámicos que requieren supervisión de 
forma periódica debido a las siguientes razones:

• La evaluación/ monitoreo de los progresos del usuario (evaluación y entrega de 
retroalimentación) contribuye a mejorar significativamente los resultados del 
tratamiento (Goodman et al., 2013).

• Evaluar si las metas del tratamiento consensuadas con la persona son las adecuadas. 
Por ejemplo, un usuario podría haber determinado la meta disminuir el consumo 
de cierta sustancia como la meta preferida, pero le ha sido difícil alcanzar lo que 
se propuso (la cantidad de la sustancia consumida o la frecuencia de consumo). 
En este caso, es necesario reformular la meta para reemplazarla por “desarrollar 
habilidades para abstenerse del consumo” y determinar los comportamientos 
(objetivos) que le ayudarán a alcanzar la meta establecida (Berg y Miller, 1996) .

• Evaluar si las intervenciones de tratamiento (actividades) seleccionadas por el 
equipo para ayudar a la persona han sido efectivas o reemplazarlas por otras 
cuando se advierte que no han tenido el efecto esperado.

• En el transcurso del tratamiento pueden ocurrir problemas que no estaban 
presentes en la vida del usuario o usuaria cuando se realizó la evaluación integral, 
o que emergieron en el transcurso del proceso de recuperación (por ejemplo, 
eventos de vulneración de derechos en la niñez, y se requiere la implementación 
de intervenciones de tratamiento específicas).

El periodo de tiempo en el cual los PTI deberían estar siendo evaluados para realizar 
algún cambio deberá estar en consonancia a las metas de corto plazo que se han  
consensuado.
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Para el monitoreo de dichos planes se tomará en cuenta:

• Reuniones de equipo terapéutico de estudios de caso, a las cuales se puede 
incorporar otro recurso del CPTA que pueda ayudar a tener una visión más amplia 
del mismo, en las reuniones se discutirá cada caso.

• Monitoreo en forma sistemática por medio del instrumento de medición de 
resultados del tratamiento, elaborado por el grupo de expertos en reducción de 
la demanda de la CICAD en el periodo del 2017 al 2019 y de cuyo proceso de 
validación formó parte Fosalud a través de los CPTA de los hospitales Rosales y 
Santa Gertrudis, de San Salvador y San Vicente, respectivamente. La información 
que se consigna en este instrumento corresponde al auto-reporte que cada 
persona entrega de los ámbitos evaluados. Esta información servirá para apreciar 
el avance del usuario comparándolo con las propias valoraciones del equipo 
terapéutico.

El monitoreo continuo de los planes de tratamiento harán que estos no queden 
desfasados, pero también permitirá tomar decisiones como la necesidad de referir a 
un paciente si amerita un manejo residencial más que uno ambulatorio.

2.2.5 Evaluación

La evaluación se desarrollará en diferentes momentos (al final de cada fase o cuando 
se crea conveniente) y se hará para verificar el proceso de avance del usuario en el 
programa de deshabituación.

Es importante destacar que, aunque todo el programa de deshabituación está 
conformado por cuatro fases de cinco meses cada una, algunos pacientes pueden 
avanzar más rápidamente que otros en su proceso individual; ante estos casos, el 
paciente puede ser evaluado por parte del equipo terapéutico antes de la finalización 
de la fase para considerar su avance a la siguiente etapa de proceso de deshabituación,
aclarando que su avance estará sujeto a evaluación para reajustar su Plan de 
Tratamiento, de acuerdo a las variables presentadas.

Avance del Usuario:

Indicadores para cumplimiento de objetivos terapéuticos.
Cesación del Consumo (Abstinencia).
Asistencia a Terapia Grupal.

Estos indicadores serán la base de la discusión de cada caso en las reuniones de 
evaluación, las cuales se llevarán a cabo para valorar el pase del usuario de una fase a 
otra del programa de deshabituación y en su momento para evaluar la graduación del 



FONDO SOLIDARIO 
PARA LA SALUD

46

mismo y su promoción a la etapa de monitoreo extramural.

2.2.6 Criterios de finalización

La decisión se tomará en reunión de equipo terapéutico y deberá ser definido por 
una evaluación previa del grado de recuperación del o la paciente. Los criterios a ser 
tomados en cuenta son los siguientes:

• Cumplimiento de los objetivos terapéuticos de cada una de las fases que componen 
el programa, los cuales se ven reflejados en el plan de tratamiento individualizado

• Mantenimiento de la abstinencia

• No traslado del consumo hacia otra sustancia

• Evidencias de mejoramiento en el manejo de contingencias o disparadores del 
consumo sin el consumo de sustancias psicoactivas.

Seguimiento Extramural.

El usuario una vez haya finalizado y habiendo egresado del programa de deshabituación, 
continuará en contacto con el CPTA a través de un proceso de Seguimiento que 
tendrá una duración de cinco años.

En estos cinco años los controles de seguimiento se dividirán de la siguiente manera:
Año uno: Citas cada tres meses.
Años dos al cinco: Citas anuales

Este monitoreo contará con un diseño metodológico que velará por el mantenimiento y 
mejoramiento de los aspectos trabajados en las fases del programa de deshabituación.

Aspectos a monitorear: la actividad familiar o redes de apoyo, integraciónen el ámbito 
productivo, satisfacción vital, aparecimiento de  complicaciones en sus condiciones 
de salud para el abordaje integral de la misma por parte del Equipo terapéutico 
(seguimiento tanto por el médico, el psicólogo y trabajador social), u otros que se 
puedan considerar.

Durante el programa de deshabituación, de encontrar algún problema en los controles 
de seguimiento, será intervenido por el profesional de la respectiva área a tratar, el 
cual podrá solicitar el apoyo de los demás profesionales, si lo considera necesario. 
Estos controles de seguimiento deberán quedar registrados en el expediente clínico 
del paciente.
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2.2.7 Lineamientos generales

• Los medicamentos podrían estar acompañando a los usuarios en su tratamiento 
en algunas o en todas las fases, según la comorbilidad que llegaren a presentar o 
que ya padecieran al ingreso.

• Las toxicometrías serán realizadas al entrar al programa, como parte de la 
evaluación de fase para poder ser promocionado a las siguientes o para egresar 
del programa terapéutico de deshabituación, esto para respaldar el cumplimiento 
del objetivo transversal del programa terapéutico de deshabituación de mantener 
la abstinencia. Además, se podrán realizar en cualquier momento que se considere 
necesario a juicio del equipo terapéutico, estas pruebas serán sorpresivas, aleatorias 
y obligatorias.

• El encargado de las toxicometrías será uno de los técnicos capacitado para la 
realización de las pruebas.

• Las toxicometrías son para uso exclusivo de los pacientes inscritos en los distintos 
programas de deshabituación, estas pudieran ser solicitadas por funcionarios del 
poder judicial.

• Finalizado el programa de deshabituación, los usuarios pasarán a una fase de 
seguimiento el que se monitoreara a través de controles trimestrales el primer año 
y en forma anual por los siguientes cuatro años.

• Después de las pruebas de laboratorio y de gabinete de la etapa de diagnóstico, 
estas se continuarán realizando anualmente o antes si el médico lo indica.

• Reunión recreativa anual con los egresados del programa y con los usuarios 
activos.

• Las intervenciones individuales tendrán una duración de 45 a 60 minutos.

• Las intervenciones grupales tendrán una duración de dos horas.

• La atención de los adolescentes (16 y 17 años), se hará solamente en terapia 
individual.

• Se agendarán terapias de autocuido cada cuatro meses.
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2.3 Consentimiento informado

El consentimiento informado es un proceso, en el que una persona acepta participar 
de un procedimiento, investigación o tratamiento, entre otros, conociendo los 
riesgos, beneficios, consecuencias o problemas que se puedan presentar durante el 
desarrollo del o de la misma. En el caso de los CPTA este inicia con la información 
que se le brinda al usuario desde el primer contacto que tiene con el personal a la 
hora de la entrega de la normativa del CPTA y del tratamiento en sí, y finaliza con la 
firma en físico que el nuevo usuario hace de dicho formato y del contrato terapéutico 
en el cual el usuario toma responsabilidad para ingresar al mismo (ver formato en los 
anexos).

2.4 Perspectiva de género

La mayoría de los estudios sobre prevalencia del consumo de drogas indican que éstas 
son consumidas mayoritariamente por hombres, representando estos la totalidad de 
los usuarios de los centros de atención (Comisión Nacional Antidrogas, 2015). Debido 
a lo anterior los recursos y protocolos están diseñados desde la asunción de que el 
usuario será un hombre.

¿Por qué hablar de género en el ámbito del consumo de drogas?

Porque al ser un “problema de hombres”, prevalece el desconocimiento de la 
realidad de las mujeres, lo que lleva a:

1. Invisibilización de las mujeres

2. Desconocimiento de sus necesidades, circunstancias y peculiaridades (Ej. Violencia 
de género adicional a consumo de drogas / existencia de responsabilidades 
familiares).

3. Falta de atención y adaptación de los recursos y protocolos de actuación a la 
realidad de las mujeres.

Esta desigualdad causa como resultado en mujeres drogodependientes:

Una menor presencia en los tratamientos, menores índices de permanencia, mayor 
deterioro cuando llegan y tener peores pronósticos relacionados a la existencia de 
barreras para el acceso y la permanencia (relacionadas con: modelo y proceso de 
intervención, responsabilidades familiares (cuidado de hijos, por ejemplo) y existencia 
de pareja y el mandato de conexión y pertenencia). A pesar de esto, la mayoría de 
los profesionales de salud no suelen estar preparados para brindar una atención 
adecuada del consumo de sustancias psicoactivas en las mujeres.
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Tomando esto en cuenta, en el proceso de diagnóstico de los CPTA se consideran las 
diferencias y necesidades particulares de cada paciente, tanto de hombres como de 
mujeres, que lleven al diseño de estrategias de intervención específicas las cuales se 
verán reflejadas en el Plan de Tratamiento Individual.

2.5 Protocolos específicos de actuación institucional.

2.5.1 Protocolos de atención médica

CESACIÓN DE TABACO

Primera consulta:

• Evaluar estado general.

• Toma de signos vitales.

• Historia médica con antecedentes pertinentes.

• Cuantos cigarros fuma por día.

• Preguntar si desea dejar de fumar.

• Índice paquete /año.

• Si desea dejar de fumar poner fecha.

• Examen físico y mental.

• Radiografía de tórax.

• Pruebas de función pulmonar (espirometría).

• Exámenes de laboratorio pertinentes.

• Prescribir antioxidantes vitamina C y vitamina E.

• Técnicas conductuales para retiro paulatino.

• Valorar tratamiento farmacológico de inicio.
• Recomendaciones generales.
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• Cita de control en una semana.

Consulta subsecuente:

• Evaluar exámenes.

• Revisión de avances del usuario.

• Indagar signos de abstinencia.

• Evaluar uso de terapia sustitutiva de nicotina.

• Evaluar uso de terapia farmacológica.

• Revisar evaluación psicológica.

• Dar referencia con especialista si se detecta patologías agregadas.

• Establecer nuevas metas.

• Continuar controles médicos subsecuentes según criterio del profesional.

CESACIÓN DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Evaluación médica inicial:

» Duración una hora.

» Historia clínica de inscripción del usuario.

» Preparación de resumen para discusión de caso.

» Proceso de deshabituación.

» Historia clínica subsecuente del usuario (SOAP)

Consulta Médica (duración de 45 a 60 min).
Las atenciones serán programadas según criterio del profesional.

Es de vital importancia el diagnóstico de fase de la adicción en que se encuentra el 
paciente, de ello depende el abordaje terapéutico.
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Objetivo: Determinar plan de manejo médico de acuerdo al estado físico y patologías 
asociadas.

Historia médica: historia clínica y examen físico con énfasis en sustancias psicoactivas 
y patologías asociadas al abuso de sustancias.

Examen físico.

Examen de cabeza y cuello: Examen de cavidad oral: carrillos, encías, buscar 
rugosidades o lesiones precancerosas; piezas dentales.

Tórax: evaluar: ginecomastias, deformidades, masas, cicatrices, arritmias, roncos y 
sibilancias. 

Abdomen: hepatomegalias, esplenomegalia, masas, ascitis. 

Piel: buscar lesiones asociadas (cicatrices, punciones, psoriasis, dermatitis). 

Irrigación periférica: varices, telangiectasias, frialdad en miembros superiores e 
inferiores. 

Patrón del vello corporal.

Plan: prescripción de exámenes de laboratorio y gabinete, además de medicamentos, 
según evaluación para cada caso. (Ver guía farmacológica y de tratamiento). Si el 
paciente presenta alguna patología adicional debe ser referido al especialista o nivel 
de atención adecuado, para el manejo de dicha patología.

Dejar cita de próxima consulta (un mes)

Actividades

1. Bienvenida del usuario.

2. Análisis del motivo de consulta del usuario y exploración de la etapa de disposición 
al cambio del usuario.

3. Recolección de información

          » Historia de consumo
          » Examen mental
          » Consecuencias de la forma de consumo.
          » Características clínicas que sugieran dependencia severa.
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          » Contraindicaciones de la continuidad de consumo.
          » Uso de drogas psicoactivas, antecedentes familiares, violencia familiar.
          » Historia de síntomas físicos.

4. Evaluación física.

5. Prescripción de medicamentos y exámenes de laboratorio y gabinete

6. Cierre y programación de la siguiente sesión.

Consulta subsecuente

Corroborar signos vitales, evaluar presencia de síntomas de abstinencia; evaluar 
tratamiento de síndrome de abstinencia o tratar síntomas específicos de ansiedad o 
depresión, si están presentes continuar tratamiento farmacológico pertinente. Evaluar 
exámenes prescritos.

Cita médica abierta según criterio del equipo terapéutico.

Otras intervenciones a realizar:

Consejería (duración de 40-60 min). Estas son intervenciones que se podrán realizar 
de forma circunstancial y si lo amerita, en el caso que el profesional de psicología se 
encuentre ausente o este lo solicite específicamente.

Manejo farmacológico

Prescripción.

Una correcta evaluación y diagnóstico de la persona con abuso o dependencia 
de drogas es fundamental para definir la atención médica y los medicamentos a 
prescribir, para ayudar al cerebro a que se adapte gradualmente a la ausencia de 
la droga y controlar el deseo vehemente de consumir, a fin de reducir o suprimir la 
sintomatología que causa malestar físico y mental y ayudar al paciente a concentrarse 
en el tratamiento psicosocial, tomando esto en cuenta los objetivos del tratamiento 
farmacológico son:

- Atender la sintomatología del síndrome de abstinencia orgánico.

- Prevenir, detectar y atender la patología orgánica y psiquiátrica asociada con las 
conductas adictivas.

- Valorar e incluir tratamientos sustitutivos a quienes lo requieran.
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- Prolongar la abstinencia recuperando la funcionalidad del paciente y que se logre 
reinsertarse tanto laboral como socialmente.

Los avances en neurociencias en los últimos años permiten concebir a la adicción 
como un trastorno neuropsiquiátrico debido a los cambios que se producen en el 
cerebro del adicto; los beneficios que aportan los conocimientos sobre los mecanismos 
neuroquímicos como el sistema dopaminérgico, el lóbulo prefrontal dorsolateral y 
orbitofrontal, los ganglios basales, (sistemas de recompensa), así como los cambios 
neuroanatómicos de la adicción, han permitido desarrollar métodos farmacológicos 
que actúan directamente modificando estos sistemas, tomando en consideración 
que la adicción no cursa como un complejo monosintomático, sino que es frecuente 
la aparición de otros síntomas asociados en los ámbitos cognitivo, conductual y 
emocional, lo que ha hecho necesario la intervención farmacológica sintomática, 
utilizando medicamentos como antiepilépticos, antidepresivos, neurolépticos, 
serotoninérgicos, adrenérgicos, dopaminérgicos o glutamatérgicos, principalmente.

Manejo farmacológico de acuerdo al tipo de sustancia:

TABACO

Terapia de sustitución de nicotina: 

Es la más usada, más segura, de mayor éxito, recomendada como número uno por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y es la de mayor experiencia en el manejo 
de los pacientes tabaquistas.

Parches de nicotina.

Cuando se aplica el parche, la nicotina se absorbe lentamente a través de la piel sin 
producir picos altos y rápidos en las concentraciones arteriales de la nicotina que se 
consideran después de fumar.

El periodo de uso es de 16 horas. Los parches se deben cambiar cada día y deben 
colocarse por la mañana en un área limpia y seca de la piel que no contenga mucho 
vello. Debe colocarse entre el cuello y la cintura. Durante su uso, si el paciente indica 
que no quiere continuar utilizándolo se suspenderá en cualquier etapa de tratamiento 
sustitutivo.

Parche de nicotina de 15 mg:
Para fumadores con puntaje Fagërstrom de siete en adelante

• Se utilizan en pacientes catalogados como “grandes fumadores”, fuman más de 
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20 cigarrillos por día, si presentan signos de abstinencia.

• Duración del tratamiento hasta por ocho semanas, luego se va reduciendo la dosis 
con parches de menor concentración.

Parche de nicotina de 10 mg:
Para fumadores con puntaje Fagërstrom de cinco a seis. En aquellos pacientes que 
generalmente fuman menos de 20 cigarrillos al día.
Como parte del proceso de reducción iniciado con el parche de 15 mg. Se utiliza de 
dos a tres semanas.

Parche de nicotina de 5 mg:
Se utiliza como última parte del tratamiento sustitutivo iniciado con el de 15 mg. De 
dos a tres semanas, previo a la suspensión.

Chicles de nicotina.

El chicle de nicotina se utilizará como complemento a los parches al presentar deseo 
imperioso de fumar o para pacientes con dependencia baja a la nicotina.

La dosis indicada es de 2 mg.

Al presentar urgencia de fumar se debe esperar cinco minutos para intentar controlar 
el deseo, y si no se logra se comienza a mascar un chicle por 20 a 30 minutos de 
manera lenta y pasarlo debajo de la lengua para mejor absorción de la nicotina.

Inhalador de nicotina

• Nicotina 500 mcg/50 mcl por pulsación, solución acuosa en aerosol nasal.

Si se usa el aerosol junto con otros medicamentos para dejar el tabaco, use el aerosol 
cuando no pueda controlar los síntomas de la abstinencia o los deseos de consumir 
nicotina.

Si este es el único medicamento que se usa para dejar el tabaco, la cantidad inicial 
recomendada es de una o dos dosis por hora, con un mínimo de ocho dosis y un 
máximo de 40 dosis por día. No use más de cinco dosis por hora. Después de sies 
a ocho semanas empiece a disminuir el uso del aerosol de la mejor manera posible 
durante las siguientes cuatro semanas o según el programa de deshabituación del 
consumo de tabaco.

Generalmente el inhalador de nicotina se usa por 12 semanas, pero puede utilizarse 
hasta por seis meses en casos excepcionales. No se recomienda utilizar el inhalador 
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de nicotina por más de este tiempo.

Antidepresivos. Indicado en cuadros depresivos.

Inhibidores Selectivos de la Recaptación de Serotonina (ISRS).

• Fluoxetina 20 mg cápsula.
Dosis inicial de 20 mg por día y puede llegar hasta 40 mg por día generalmente por 
cuatro a seis meses.

• Bupropión 150 mg. tabletas.

Indicado para la deshabituación del consumo de cigarrillos, muestra una reducción 
significativa en el deseo incontrolado/ansia de fumar frente al placebo, una reducción 
significativa en los síntomas de abstinencia.

Se inicia la administración de Bupropión por siete días antes de la fecha fijada para 
dejar de fumar, por ejemplo, el día ocho es importante completar todo el tratamiento 
debido a la posibilidad de éxito tardío.

150mg cada 12 horas mínimo de cuatro a seis meses (inicio y retiro gradual)

Agonista-Antagonista de los receptores nicotínicos.

Vareniclina.

Los fumadores se hacen adictos a la nicotina, sustancia presente en el tabaco, esta 
actúa sobre el sistema nervioso uniéndose a una serie de receptores. La vareniclina 
se une a los receptores α4ß2 nicotínicos de la acetilcolina. Cuando se une a esos 
receptores, la vareniclina actúa de dos formas:

• Como la nicotina (agonista parcial), ayudando a aliviar los síntomas de la abstinencia.

• Contra la nicotina (antagonista), ocupando su lugar, reduciendo los efectos 
placenteros del tabaco.

Se han realizado dos estudios comparando la eficacia de la Vareniclina, el bupropión 
y el placebo para lograr la abstinencia en los cuales se observó que la Vareniclina fue 
más eficaz que el bupropión o el placebo para ayudar a los pacientes a dejar de fumar.

El tratamiento tiene una duración de 12 semanas. Los pacientes deben fijar una fecha 
para dejar de fumar y, habitualmente, comenzarán a tomar Vareniclina entre una y 
dos semanas antes de esta fecha. Los pacientes que no deseen, o que sean incapaces, 
de fijar una fecha límite en el espacio de una a dos semanas podrán comenzar el 
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tratamiento y elegir después su fecha límite en las cinco semanas después de iniciar 
el tratamiento.

Semana uno. Dia 1-3: dosis 0.5 mg un comprimido al día
Dia 4 -7: dosis 0.5 mg un comprimido mañana y tarde

Semana dos – 12.
Dosis 1 mg un comprimido mañana y tarde

Ansiolíticos.
Se utilizan al presentarse síntomas de ansiedad y según criterio médico.
Bromazepam.

• 3-6 mg cada día, reducir dosis progresivamente.

• Se prescribe por 10 a 15 días pero se puede dar desde 2 a cuatro meses.

Antioxidantes.
Se prescribirán a todo paciente que consulta por primera vez.
Vitamina C (ácido ascórbico) 500mg una tab. v.o cada dia durante deshabituación
Vitamina E (tocoferol). 400 mg una tab v.o cada dia durante deshabituación.

Antihistamínicos.
Clorfeniramina 4 mg tableta, una tableta vía oral tres veces al día.
Loratadina 10 mg, tableta, una tableta vía oral, dos veces al día.

Antianémicos
Ácido Fólico 5 mg tableta. una tableta vía oral cada día.

Multivitaminas
Multivitamina tableta. una tableta vía oral cada día, durante todo el proceso a criterio 
médico.
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Recomendaciones para decidir el tipo de tratamiento farmacológico.

ALCOHOL Y OTRAS DROGAS

Dentro del abanico de medicamentos para la atención de los pacientes que sufren 
trastornos por uso de sustancias, deberemos hacer diferencia entre medicamentos 
que se recomiendan directamente para el manejo de sustancias específicas. La Food 
and Drug Administration (FDA, por sus siglas en inglés) ha aprobado medicamentos 
para el tratamiento de la dependencia del alcohol, a los opiáceos y al tabaco, aunque 
no para sustancias como la cocaína, los inhalables, las metanfetaminas, la fenciclidina 
o el cannabis, en las que es recomendado el manejo sintomático. En el caso de la 
cocaína, pese a que han sido evaluados un sinfín de medicamentos los resultados no 
llegan a ser concluyentes.

Grado de Fumador

Fumador leve 
o intermitente 

“social”

Fumador habitual 
o adicto moderado

Fumador adicto 
grave

Ex-fumador

Características

1)Consumo variable
2)Patrón de consumo 
ocasional
3)No presenta síntomas de 
abstinencia
4)Fagërstrom < 4

5)De 6 a 15 cigarrillos
6)Fagërstrom de 5 a 7
7)Puede  presentar síntomas de 
abstinencia

1.)15 a 20 cigarrillos al día
2.)Varios intentos por dejar de 
fumar
3.)Síntomas de Abstinencia
4.)Fagërstrom > 7
5.)Historia de Depresión

Abstinencia 
completa

Estrategia

Consejo médico para dejar de fumar.

TSN a partir del día de la abstinencia, dosis de acuerdo al Número de cigarrillos 
fumados habitualmente (se sugiere etapa II). Antidepresivos en caso de existir 
síntomas de depresión o ansiedad por fumar o bien, cuando la TSN no sea 
insuficiente.

Antidepresivos de acuerdo a criterio médico.

TSN a partir del día de la abstinencia, dosis de acuerdo al No de cigarrillos fumados 
habitualmente

< de 1 mes de abstinencia, clasificarlo de acuerdo a cualquiera de las 3 categorías 

anteriores. 

< de 1 mes no requiere TSN. Valorar tratamiento de dependencia psicológica o 

tratamiento de ansiedad, depresión.

» Contraindicado en pacientes con antecedentes de crisis convulsiva o cuadros psicóticos. 

Valorar costo-beneficio en mujeres embarazadas.

NOTA: Todos llevan consejo médico y terapia
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A continuación, se presente un cuadro donde se resumen medicamentos.

MEDICAMENTOTIPO USOS

Disminución del efecto reforzante del alcohol y el 
deseo de consumir

Disminuye sintomatología ansiosa, impulsiva y el 
deseo de beber

Ansiolítico con bajo potencial de adicción

Agitación motora, Sx Abstinencia leve, Ansiedad

Disminuye los efectos reforzantes y las conductas 
agresivas

Tratamiento Insomnio

Incremento de abstinencia principalmente en usuarios con 

trastorno  afectivo

Manejo de efectos extrapiramidales de la Risperidona

Manejo de la Polineuropatìa

Manejo de la deshidratación 

Manejo enfermedad Ácido-Péptica

Depresión.

Disminución de la ingesta etílica durante las primeras semanas 

Trast. Ansiedad generalizada en relación al craving o recaídas

Trastornos del ánimo con resultados en poco tiempo,

Apoyo en la reducción gradual y posterior suspensión de las 

benzodiacepinas

Aversivo

Naltrexona

Topiramato

Disulfiram

Lorazepam

Paroxetina

Duloxetina*
Fluoxetina

Carbamazepina*

Risperidona*

Quetiapina

Biperideno*

Tiamina Sln Iny.  

Tiamina Tableta

Sales de rehidratación oral

Ranitidina

Cianocobalamina Sln. 
Inyectable

Buspirona

ANSIOLÍTICOS

ANTIDEPRESIVOS
(Inhibidores de la 
Recaptación de 
Serotonina)

ESTABILIZADORES DEL 
ÁNIMO

ANTIPSICÓTICOS 
ATÍPICOS

ANTIPARKINSONIANO Efectos 
Extrapiramidales

ALCOHOLISMO

PRIMERA LÍNEA

SEGUNDA LÍNEA

OTROS MEDICAMENTOS

VITAMINAS

PATOLOGÍA DUAL
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2.5.2 Protocolo de atención psicológica

Componentes.

•	Evaluación:

Se llevará a cabo un proceso de evaluación psicológica que considere aspectos 
relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas y con aspectos de carácter 
influyente en la personalidad del usuario.

Estas evaluaciones se dividen en dos fases:

• Diagnóstico:
En esta fase se debe indagar sobre la forma de consumo del usuario y los 
factores de personalidad que se han visto involucrados en la afectación del 
mismo. Este proceso de evaluación brindará las valoraciones que permitirá 
el establecimiento del plan de tratamiento de forma efectiva ajustado a las 
necesidades de cada usuario. Dicha evaluación, se realizará de forma inicial y 
se desarrollará en un período máximo de 6 sesiones (aproximadamente mes y 
medio) posterior a su inscripción al programa de deshabituación.

• Seguimiento:
Debe realizarse un proceso de Re-Test previo a la finalización de cada fase (cada 
cinco meses), a través del cual, se considerará la evolución de las necesidades 
particulares del usuario, con el objetivo de valorar su avance a la siguiente fase 
de atención. También, los resultados registrados posterior a dicha evaluación, 
serán utilizados para considerar la efectividad del plan de tratamiento y de ser 
necesario, se realizará un ajuste al mismo para garantizar el cumplimiento de 
objetivos terapéuticos.
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Detalle de las pruebas a considerar en este proceso de evaluación:
FICHA TÉCNICA DE LAS PRUEBAS PSICOLÓGICAS

 »Instrumentos de evaluación para el consumo de Alcohol.

Breve Escala de Dependencia al Alcohol (BEDA)

Raistrick, D.S. Dunbar, G. & Davidson, R.J. (1983); validación Perez-Lopez, A., Villalobos-Gallegos, L., 
Graue-Moreno, J., Marin-Navarrete (en proceso). Echeverría, L. & Ayala., H. (versión en español).

Objetivo Identificar el grado de la severidad de la dependencia alcohólica

Escala de 15 ítems auto aplicables.

La escala puede medir un amplio rango del síndrome de dependencia 
definido por Edwars y Gross (1976) en alcohólicos que están o no en 
tratamiento.

15-20 minutos.

Escala de 15 ítems diseñada para medir la dependencia en la población adulta 
que abusa del alcohol. Su mayor fortaleza se encuentra en que refleja todas las 
dimensiones del Síndrome de Dependencia al Alcohol. Es probable que esta 
escala sea sensible para detectar cambios en dependencia, pero se requieren más 
estudios. Los reactivos se contestan en una escala de cuatro puntos (nunca, a 
veces, frecuentemente y siempre), calificados de 0 a 3, respectivamente.

Confiabilidad por división de mitades=0.87 validez concurrente con 
varias medidas de moderada a alta (0.49-0.83).

Los puntajes del cuestionario se interpretan de la siguiente manera: de 1 a 
9 puntos dependencia baja, de 10 a 19  dependencia moderada o media, 
y la sumatoria de 20 o más puntos dependencia severa.

Puede ser auto aplicado o en forma de entrevista para usuarios que 
tengan dificultades de lecto-escritura. Será aplicado durante la fase de 
diagnóstico, con el objetivo de obtener datos relacionados al nivel de 
dependencia.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación
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Inventario Situacional de Consumo de Alcohol  (ISCA)

Diseñado por Annis y traducido  por  Echeverría,  Ruiz,  Salazar,  Tiburcio,  & Ayala (2004).

Objetivo
Medir situaciones específicas de consumo de alcohol que pueden ser 
identificadas en un individuo como situaciones de alto riesgo para una 
recaída.

Está integrada por 100 reactivos, 6 de las 8 subescalas (Malestar físico, 
Emociones agradables, Probando auto-control, Necesidad, y Momentos 
agradables con otros) están representadas con 10 reactivos y las otras 
dos subescalas (Emociones desagradables y Conflicto con otros) están 
representada por 20 reactivos en cada categoría.

Puede ser utilizado como una herramienta para planear un tratamiento, ya 
que proporciona un perfil de las áreas de mayor riesgo en un individuo. Como 
instrumento de investigación el ISCA proporciona una herramienta para el estudio 
de los resultados de un tratamiento y el proceso de recaída.

20 minutos.

El ISCA es un cuestionario de 100 reactivos diseñado para medir situaciones en las 
que un individuo bebió en exceso durante el año anterior. Los 100 reactivos están 
diseñados para medir ocho categorías (situaciones de consumo de alcohol) divididas 
en dos grandes grupos:
1) SITUACIONES PERSONALES, en las cuales el beber involucra una respuesta a un 
evento de naturaleza psicológica o física; se subdivide en cinco categorías: 
• Emociones desagradables • Malestar físico • Emociones agradables • Probando 
auto-control • Necesidad o urgencia por consumir.

2) SITUACIONES QUE INVOLUCRAN A TERCERAS PERSONAS, que se subdividen en 
tres subcategorías: • Conflicto con otros • Presión social • Momentos agradables.

Cuenta con un análisis confirmatorio de máxima verosimilitud robusta, 
con el que se obtuvo un instrumento confiable (α = .96) y válido, con 
una varianza explicada del 59%.

El riesgo se mide en cuatro niveles, el bajo con un puntaje de 0, moderado de 
1-33, alto de 34-66 y muy alto de 67-100. Para determinar el riesgo, se deben 
sumar las puntuaciones de las subescalas, dividirlas por el puntaje máximo posible 
y multiplicarlo por 100, este puntaje es conocido como “Índice del problema”.

Esta prueba deberá ser administrada cada cinco meses, ya que se tomarán 
en cuenta los valores obtenidos, para el análisis del progreso del usuario 
y para que permita un ajuste en su plan de tratamiento si fuere necesario.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación
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Test de Fagerström de dependencia de nicotina

Becoña E, Vázquez FL.

Objetivo
Valoración del nivel de dependencia a la nicotina.

Escala de seis ítems auto aplicables.

Este instrumento está diseñado para evaluar la dependencia de nicotina. La 
versión original constaba de ocho ítems, pero posteriormente se diseñó una 
versión modificada de seis ítems, en el que las puntuaciones oscilan entre 0 y 10 
puntos.

<= 10 minutos.

Se trata de una escala de seis ítems o valoraciones,  de  los  que  cuatro  son  
dicotómicos,  constituyendo la población diana de este test la población 
fumadora.

La fiabilidad en la versión española (ocho ítems) se ha mostrado adecuada 
(0.66).

Una puntuación inferior a cuatro indica  dependencia baja a la nicotina. 
Entre cuatro y siete moderada, y superior a siete es dependencia alta.

Puede ser auto aplicado o en forma de entrevista para usuarios que tengan 
dificultades de lecto-escritura.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación

 »Instrumentos de evaluación para el consumo de Tabaco.
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Test de Glover Nilsson

I. Nerín, A. Crucelaegui, P. Novella, A. Beamonte, N. Sobradiel, V. Bernal y cols.

Objetivo Evaluación de la dependencia psicológica mediante el test de Glover-
Nilsson en el tratamiento del tabaquismo.

Escala de 11 ítems auto aplicables.

Adultos en tratamiento al tabaquismo.

<= 10 minutos.

Este instrumento evalúa la dependencia psicológica a la nicotina, valorando 
elementos psicológicos, gestuales y sociales que están implicados en la 
dependencia.

z

Para su corrección, se proporciona una puntuación total, sumando 
las puntuaciones de los 11 ítems, clasificando el nivel de gravedad de 
dependencia en cuatro categorías:
- Baja: 0-11 puntos
- Moderada: 12-22 puntos
- Alta: 23-33 puntos
- Muy alta: 34-44 puntos

Esta prueba deberá ser administrada cada cinco meses, ya que se tomarán 
en cuenta los valores obtenidos, para el análisis del progreso del usuario 
y para que permita un ajuste en su plan de tratamiento si fuere necesario.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación
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CAD 20: Cuestionario de Abuso de Drogas (DAST. DRUG ABUSE SCREENING TEST)

Skinner, H.A. , Adaptación de Fuentes y Villalpando, 2001.

Objetivo
Medir la percepción que el individuo tiene hacia las consecuencias que le 
está ocasionando su consumo de drogas.

Autoinforme compuesto por 20 preguntas con respuestas dicotómicas. 
Proporciona un índice cuantitativo de rango de problemas asociados con 
el abuso de drogas.

El CAD 20 puede ser administrado tanto en forma de entrevista como en 
formato de auto aplicación. No debe administrarse a pacientes que se 
encuentren bajo la influencia de drogas.

Puede ser contestado en cinco minutos en formato de prueba de lápiz y 
papel.

Indaga sobre cinco dimensiones. Dependencia a las drogas, problemas 
sociales, problemas médicos, poli-uso de drogas, búsqueda de ayuda.

El análisis psicométrico se llevó a cabo con 256 sujetos que buscaban 
tratamiento por problemas relacionados con el uso de drogas. Los índices 
reportados de confiabilidad han variado de .95 a .86 para usuarios de 
alcohol y drogas. En estudios de análisis factorial se han encontrado de 
dos a cinco componentes que explican más del 50% de la varianza total.

Para calificarlo se suman las respuestas contestadas en la dirección crítica, 
es decir, los reactivos 4 y 5 contestados negativamente valen un punto, y 
los demás contestados positivamente valen un punto. la calificación total 
es la suma de los 20 reactivos. Una calificación de cero, indica ausencia de 
problemas relacionados con las drogas; de 1 a 5, nivel bajo; de 6 a 10, nivel 
moderado; de 11 a 15, nivel sustancias; de 16 a 20, nivel severo.

Será aplicada tanto en la fase de diagnóstico como en la fase de 
seguimiento.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación

 »Instrumento de evaluación para el consumo de Drogas.
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»Instrumento para identificar el grado de disposición al cambio. 

Inventario de procesos de cambio

Trujols, J., Tejero, A. y Casas, M. (1997). Estructura factorial, consistencia interna y eficacia 
discriminativa del Inventario de Procesos de Cambio, para adictos a la heroína. Adicciones 9, 

331-345.

Objetivo Identificar los procesos de cambio que utiliza un paciente, permitiendo 
conocer, de manera indirecta, cual es el estadio que mejor le representa.

Autoinforme de 40 ítems en los que cada proceso queda representado 
por cuatro ítems.

Pacientes que inician un tratamiento.
Pacientes en tratamiento (seguimiento).

7-8 minutos.

Cuestionario basado en un inventario elaborado previamente por Diclemente 
y Prochaska (1985) para fumadores que trata de determinar los procesos para 
el cambio de una conducta problemática. En España, Tejero, Trujols y Casas 
adaptaron este instrumento para consumidores de opiáceos (IPC-AH), pero con 
posterioridad ha ido generalizando su uso al resto de sustancias adictivas. Los  10  
procesos  (cognitivos  y  conductuales)  de  cambio  que  evalúa  son:  aumento 
de la concienciación; autoliberación; liberación social; autorre Evaluación; 
reevaluación ambiental; contra-condicionamiento; control de estímulos; manejo 
de contingencias; relieve dramático y relaciones de autoayuda.

De los trabajos realizados por Tejero y Trujols (1988) se desprende que 
el IPC-AH es un instrumento que presenta una consistencia y validez 
interna satisfactorias y que ha demostrado poseer una correcta eficacia 
discriminativa.Estos mismos investigadores (Tejero, Trujol y Casas, 1997) 
años más tarde encontraron un coeficiente alpha de 0,87.

Se responde con una escala likert de cuatro puntos que mide la frecuencia con la 
que se utilizan cada una de las estrategias cognitivo-conductuales consideradas 
como procesos a evaluar (0= no es en absoluto mi caso hasta tres = Muchas veces 
es mi caso).
La puntuación de cada uno de los procesos se obtiene al sumar las respuestas de 
los cuatro ítems correspondientes, oscilando entre 0 a 12.
Al igual que los estadios, el profesional obtiene información sobre el tipo de 
estrategias que utiliza el sujeto en ese momento, independientemente de su nivel 
motivacional. Además, al conocer la relación entre estadios y procesos se puede 
inferir el nivel motivacional o estadio en el que se sitúa esta persona.

La utilización de este instrumento y el conocer la relación entre procesos 
y estadios dentro del modelo de Prochaska y Di Clemente le permitirá al 
terapeuta orientar cómo trabajar con el paciente ya que puede identificar 
los procedimientos a aplicar y/o enseñarle para que pueda desarrollar los 
procesos de cambio que le permitan progresar hacia el próximo estadio y 
en definitiva hacia el mantenimiento de la abstinencia.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación
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Clinical Analysis Questionnaire CAQ

Samuel E. Krug

Objetivo Evaluación de doce variables clínicas de la personalidad.

La versión española del CAQ consta de 144 ítems de tres alternativas de 
respuesta cada uno.

Adolescentes y adultos (nivel básico; estudios primarios).

Variable, entre 30 y 45 minutos aproximadamente.

El Cuestionario de Análisis Clínico fue construido para cubrir la necesidad de 
un único instrumento que pudiese medir simultáneamente rasgos normales y 
patológicos y permitir un perfil completo y multidimensional del sujeto”. Consta 
de dos partes y 28 escalas: la primera (CAQ) recoge los 16 rasgos de personalidad 
previamente medidos por el 16PF, la segunda incluye 12 rasgos, siete de los cuales 
miden manifestaciones primarias de la depresión y los cinco restantes han sido 
desarrolladas para evaluar rasgos factorialmente identificados en el conjunto de 
los elementos del MMPI.

La consistencia interna del cuestionario se midió utilizando el método de 
Coeficiente Alfa de Cronbach, el cual proporcionó un índice de 0,69 (Tabla 
1) para el Cuestionario completo, siendo este valor mayor al que ofrece la 
versión española (0,51) y muy cercano al presentado por la versión original 
en población normal (0,71).

- Antes de aplicar la plantilla examinar hoja para comprobar que no se han 
hecho anotaciones inapropiadas, como marcar dos de tres casillas. 
- En la plantilla las bandas horizontales se refieren a cada una de las escalas.
- Debe comenzar desde la izquierda, sumando los puntos, de acuerdo a lo 
que aparece en la plantilla, si representa 2 o 1 puntos.
- Al terminar la puntuación de cada banda de la plantilla, se anota los 
resultados en la casilla existente en el margen derecho de la hoja.
- La puntuación máxima en cualquier de las escalas D1 a Ps es de 24 
puntos. Si se utiliza la escala V (de validación), la puntuación máxima es 9.

Será aplicada tanto en la fase de diagnóstico como en la fase de seguimiento.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación

  »Instrumentos para identificar rasgos de personalidad.
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Cuestionario de Variables de Interacción Psicosocial- V.I.P.

Pedrero Pérez et al., 2005

Objetivo Analizar las dimensiones que conforman al perfil de interacción psicosocial para 
una estimación inicial del nivel de tales variables y la posibilidad de medir los 
cambios suscitados por el tratamiento.

Consiste en un auto informe de 84 ítems que miden 9 escalas: autoestima, 
autoeficacia general, optimismo, locus de control, habilidades sociales, autocontrol 
y estilos de afrontamiento centrado en la tarea, en la emoción y en la búsqueda 
de apoyo social.

Pacientes que inician un tratamiento.
Pacientes en tratamiento (seguimiento).

Entre 20 a 25 minutos.

El Cuestionario de Variables de Interacción Psicosocial fue propuesto hace 
una década para explorar variables psicológicas críticamente relacionadas 
con la adicción: autoestima, autoeficacia general, optimismo, locus de 
control, habilidades sociales, autocontrol y estilos de afrontamiento.

La fiabilidad del cuestionario analizada a través de la consistencia temporal 
es de .69, siendo la correlación entre escalas de .80.

Se responde en una escala de Likert de cuatro opciones sin alternativa 
neutra: muy de acuerdo, de acuerdo, en desacuerdo y muy en desacuerdo 
(MA, A, D y MD); de modo que puntúan +2, +1, –1 y –2 respectivamente 
(en sentido contrario para los ítems negativos)

Será aplicada tanto en la fase de diagnóstico como en la fase de 
seguimiento.

Composición

Ámbito de aplicación

Duración

Descripción

Fiabilidad

Corrección e 
interpretación

Recomendación
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•	Terapia Individual:

En este proceso, con base a los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas, se 
debe elaborar un PTI, que se ajuste a las necesidades y demandas de cada paciente 
y de acuerdo a los aspectos considerados por el equipo multidisciplinario. No 
obstante, es necesario analizar periódicamente la efectividad de este, considerando 
las especificaciones de cada fase del tratamiento. La frecuencia e intensidad del 
tratamiento queda a criterio de cada terapeuta, siempre y cuando se garantice un 
abordaje basado en evidencia científica y con enfoque en resultados medibles.

•	Terapia Grupal:

El tratamiento grupal es de suma importancia, a través del cual los pacientes podrán 
integrarse y desarrollar habilidades sociales que les permitirá conocer e intercambiar 
experiencias con respecto a las dificultades y otras particularidades que conlleva el 
consumo de sustancias psicoactivas. Su planificación y desarrollo debe considerar los 
siguientes aspectos:

» Considerar en el PTI, la incorporación del paciente a las terapias, valorando la 
idoneidad y aptitud con base a las evaluaciones psicológicas y las consideraciones 
generales del equipo multidisciplinario. Es decir, la incorporación del paciente a 
las terapias grupales, se hará posterior a la fase de diagnóstico para considerar las 
particularidades del mismo.

» Las sesiones serán desarrolladas por grupo específico de consumo, es decir, 
se establecerá un grupo para pacientes tratados por el consumo de alcohol, de 
tabaco y de otras drogas, dichos grupos estarán distribuidos en un día específico 
de la semana. Para el grupo de pacientes tratados por el consumo de alcohol, 
se habilitarán dos días de la semana, debido a la demanda que existe para dicho 
tratamiento. 

La distribución de las sesiones se hará de la siguiente manera, se considerará como 
excepción, solo los casos en que debido al contexto de la CPTA o por disposición 
de los pacientes, no se puedan acoplar en lo establecido: 
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Día Grupo de Tratamiento

Alcohol

Tabaco

Alcohol

Otras Drogas 

Lunes

Miércoles

Jueves

Viernes

»Las sesiones tendrán una duración máxima de dos horas, las cuales podrán adaptarse a 
la disposición de horario de atención de cada CPTA y estará conformada por grupos de 
15 pacientes.

»El profesional de psicología será el responsable de coordinar, organizar, regular y velar 
por el buen desarrollo de las actividades correspondientes de cada sesión. No obstante, 
podrá auxiliarse de los demás miembros del equipo multidisciplinario, realizando una 
distribución de temáticas concernientes a la experticia y área de dominio de cada 
profesional. Sin embargo, su presencia en el desarrollo de dichas terapias, será indispensable 
para la observación de conductas específicas del grupo, salvo casos excepcionales en 
que se imposibilite la presencia de éste, podrá delegar dicha función a consideración del 
coordinador del equipo multidisciplinario.

»Como parte de las terapias grupales se consideran actividades intramurales y actividades 
extramurales, en las cuales, siempre se deberán cumplir objetivos terapéuticos que sumen 
al proceso tratamental de los pacientes. 

Para las actividades intramurales se llevarán a cabo sesiones de abordaje psicoterapéutico, 
en el que se debe procurar la integración y adhesión al grupo por parte de cada 
paciente, mantenimiento y reforzamiento de conductas que fomenten las habilidades 
sociales, participación activa en las diferentes actividades y cumplimiento de acuerdos y 
compromisos. En cuanto a las actividades extramurales, se podrán implementar técnicas 
con un enfoque recreacional o con un enfoque terapéutico.

»Las actividades extramurales terapéuticas deben llevarse a cabo cada trimestre y 
serán organizadas en conjunto con el equipo multidisciplinario y los pacientes, quienes 
mediante consenso acordarán la ruta de destino, el profesional de psicología, definirá 
las actividades a desarrollar y designará las funciones o roles que desempeñará cada 
miembro del equipo durante el desarrollo de las actividades en pro del cumplimiento de 
los objetivos terapéuticos.
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»Las actividades extramurales recreativas, podrán desarrollarse periódicamente con el 
objetivo de mejorar la cohesión de los pacientes y de favorecer la expresión de emociones 
mediante la reducción de factores tensionales y cuyo abordaje podrá ser mediante un 
enfoque lúdico, procurando la diversidad de actividades para garantizar la integración de 
todos los pacientes.

»Para las terapias grupales se deberán abordar las siguientes temáticas, las cuales pueden 
ser distribuidas entre el equipo terapéutico acorde a su experiencia y dominio profesional 
y se recomienda hacer uso de múltiples metodologías con el fin de garantizar un óptimo 
nivel de aprehensión por parte de los pacientes mediante la integración y participación 
activa a las diversas actividades:

FASE

1

2

3

4

TEMA

GENERALIDADES DE LAS 
ADICCIONES

USO, ABUSO Y DEPENDENCIA

MOTIVOS DE INICIO Y DE 
SOSTENIMIENTO

ETAPAS DE CRECIMIENTO Y 
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA

AUTOESTIMA Y PERSONALIDAD

LOGOTERAPIA Y PROCESO DE PERDÓN

MANEJO DEL ESTRÉS

COMORBILIDAD Y CODEPENDENCIA

PREVENCIÓN DE RECAÍDAS

REPARACIÓN DEL DAÑO FAMILIAR

FORTALECIMIENTO DEL CARÁCTER

 PROCESO DE AUTOCUIDO

ACCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DIARIO 
VIVIR

 CONDUCTAS ADICTIVAS

SESIONES

Generalidades de las adicciones

Mitos y realidades

Uso, abuso y dependencia

Daños y consecuencias biológicas

Daños Psicosociales

Discusión y aplicación del tema

Factores de riesgo

Factores de protección

Discusión y aplicación del tema

Etapas del desarrollo del carácter

Estilos de aprendizaje

Etapas de cambio

Autoestima generalidades

Factores que influyen en la autoestima

Taller de aplicación del tema

Taller de aplicación del tema

Taller de aplicación del tema

Taller de aplicación del tema

Manejo de la publicidad engañosa

Tolerancia a la presión de grupo

Identificación y manejo de automatismos

Taller de aplicación del tema

La Familia: Generalidades

Familia del adicto: factores de riesgo y protección

Taller de aplicación del tema (reparación del daño familiar)

Resiliencia

Transformación de las actitudes

Liderazgo

Taller de aplicación del tema

Inteligencia emocional

Asertividad

Ansiedad y depresión

Discusión y aplicación del tema

Otras adicciones a sustancias (según proceso)

Adicciones sin sustancias

Discusión y aplicación del tema

Recuperación  física (alimentación, ejercicio, hábitos 
saludables)
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•	Terapia familiar y/o de pareja:

Este proceso debe contemplar la necesidad imperiosa de preparar al paciente para 
elaborar su proceso de perdón y trabajar en la reparación de daños ocasionados por 
su padecimiento de consumo, principalmente con las personas significativas que este 
mismo considere pertinente. 

Debe procurarse que previo contacto con el familiar, pareja y/o persona significativa 
con quien se trabajará, que el paciente sea capaz de reconocer los aspectos influyentes 
en el conflicto y que sea capaz de asumir compromisos con el objetivo de evitar la 
victimización. Además, debe garantizarse la disposición y voluntad de las personas 
involucradas en el proceso, si este aspecto no se cumple, deberá trabajarse solo con 
el paciente mediante técnicas sustitutivas tales como “La silla vacía”. El objetivo de este 
proceso, es garantizar el manejo adecuado de los factores detonantes de recaídas, 
por lo que debe existir una fase preparativa que garantice en el primer contacto con 
la pareja, familiar y/o persona significativa, el paciente será capaz de llevar a la acción 
los aspectos que considere necesarios para reparar o mejorar la relación.

•	Reunión grupal familiar:

En cuanto a la fase preparativa para la familia o personas significativas del paciente, que 
permita sumarse al proceso tratamental, se llevará a cabo una reunión grupal familiar, 
que se desarrollará con una frecuencia bimensual de preferencia día martes. Es decir, 
que se extenderá una invitación a los familiares del paciente, para que puedan asistir 
a reuniones programadas y en las cuales se desarrollarán temáticas concernientes 
al consumo de sustancias psicoactivas, las cuales se podrán brindar con un enfoque 
psicoeducativo que promueva la sensibilización y adhesión al programa, procurando 
ampliar las redes de apoyo para los pacientes. Los temas a abordar en este proceso 
son:

 » Temario para reunión grupal familiar

» Conceptos básicos sobre drogas:
 ∞ ¿Qué es una droga?

∞ Tipos de drogas.
∞ Tolerancia.
∞ Dependencia

» Uso, abuso, tolerancia y dependencia.
∞ Intoxicación aguda.
∞ Síndrome de abstinencia.
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» Características del Adicto.

» Períodos de la adicción.

»Efectos y consecuencias a corto y largo plazo del consumo de distintas sustancias.
∞ Psicofisiológico.
∞ Social.

» Indicadores del consumo de cada una de las sustancias.
∞ Indicadores del uso de sustancias.
∞ Indicadores del abuso de sustancias.

» Recomendaciones generales para la actuación familiar en prevención de    
drogodependencias (en cada caso según evaluación previa).

» Manejo de los conflictos.
» Comunicación familiar.

» Toma de decisiones.

» Identificación y expresión adecuada de sentimientos.

Desarrollo de la atención psicológica

FASE 1

Objetivo: Promover y lograr la abstinencia para el consumo de la (s) sustancia (s) 
psicoactiva (s), según el caso.
 
Duración: cinco meses.
 
Diagnóstico:

1.  Identificar motivo de consulta.
 ∞ Detallar el motivo por el cual accede el paciente al programa, considerando 
los factores impulsores de dicha decisión. Los cuales pueden considerar complicación 
física o clínica por el consumo (ingreso hospitalario reciente, ataque epiléptico, 
reacciones ansiosas, etc.), procesos legales, referencia hospitalaria, decisión personal 
o por influencia familiar, etc.
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2.   Identificar la intensidad de consumo.
 ∞ Valorar la frecuencia y la intensidad del consumo (dosis y días de consumo).
 ∞ Aplicar pruebas de acuerdo a la sustancia de consumo, los cuales son:
       » Evaluación para el consumo de alcohol.
             ∞ Breve Escala sobre Dependencia al Alcohol (BEDA).
             ∞ Inventario de Situaciones de Consumo de Alcohol (ISCA).

 »Evaluación para el consumo de tabaco.
     ∞ Test de Fagërstrom.
     ∞ Test de Glover-Nilsson.

 » Evaluación para el consumo de drogas.
       ∞  Cuestionario de Abuso de Drogas (CAD – 20).

 3.    Identificar el nivel de disposición al cambio, luego considerar un pronóstico.
 ∞ Aplicar el Cuestionario de los Estadios de Cambio de Prochaska y Di Clemente.

4.  Identificar carencias personales, factores protectores y factores de riesgo, para 
lo cual, se deberá aplicar las siguientes pruebas:

 ∞ Cuestionario de Análisis Clínico (CAQ).
 ∞ Cuestionario de Variables de Interacción Psicosocial (VIP).
 
Elaboración e implementación del plan terapéutico.

•	Diseñar objetivos terapéuticos y establecer las estrategias de intervención a nivel    
individual, grupal y familiar.

•	Brindar atención de seguimiento terapéutico a nivel individual.
•	Establecer la incorporación del usuario a las terapias grupales.
•	Promover la incorporación de (los) familiar (es) más significativo (s) para el usuario 

a la terapia grupal familiar.
  
FASE 2

Objetivo: Motivar la modificación del carácter a través de un abordaje integral y 
enfocado en la preparación para la superación de carencias personales y sociales.
 
Duración: cinco meses.
 
Terapia individual:

Deberá dársele cumplimiento a los objetivos terapéuticos y plan de tratamiento 
conforme a las necesidades de cada usuario. Será necesario considerar aspectos 
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del área social y médica y si lo requiere, realizar los respectivos ajustes al plan. Para 
esta fase, se sugiere realizar preferentemente, un abordaje con técnicas de la terapia 
cognitiva-conductual y otras que ameriten según cada caso.
 
Terapia grupal:

Programa para habilidades sociales.
Se llevará a cabo la realización de talleres que se desarrollarán con el objetivo de 
reforzar las siguientes áreas:
 ∞ Autoestima y personalidad.
 ∞ Logoterapia y Proceso de perdón.
 ∞ Manejo de Estrés.
 ∞ Comorbilidad y Codependencia.
 
Programa de prevención de recaídas.
En cuanto a esta área, se debe trabajar con mayor énfasis previo a los períodos 
vacacionales o actividades conmemorativas (festejos, reuniones familiares, etc.). Es 
decir, se deberá abordar conforme a las eventualidades y particularidades de cada 
caso.

¿Terapia familiar y de pareja?
Reunión grupal familiar educativa: Se abordarán temáticas relacionadas a la 
sensibilización y necesidad de apoyo para el paciente consumidor de sustancias 
psicoactivas con el objetivo de lograr una apertura y consolidar una red de apoyo.
 
¿Terapia familiar y de pareja?
Se debe establecer un primer acercamiento entre el paciente y el familiar significativo 
con el cual, el usuario ha identificado la necesidad de mejorar su relación o iniciar el 
proceso de reparación de daños. Debe ser necesario preparar al paciente para dicho 
proceso y considerar las particularidades de cada caso.

FASE 3

Objetivo: Establecer acuerdos o tareas para consolidar el proceso de reparación de 
daños consigo mismo y con su entorno social.
 
Duración: cinco meses.

Terapia Individual:
Reforzar las actitudes con respecto al cambio mostrado en su estilo de vida y 
consolidación de la abstinencia. Así mismo, indagar sobre las carencias psicológicas 
aún no resueltas, para restablecer nuevos acuerdos y cumplimiento de metas. Además, 
debe iniciar el proceso de reparación de daños personales, para lo cual se debe realizar 
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de preferencia un abordaje mediante técnicas de terapia racional emotiva y otras que 
se consideren necesarias acordes a cada caso.
 
Terapia grupal:
Desarrollar actividades haciendo uso de técnicas a través de las cuales el usuario pueda 
realizar ejercicios prácticos con los cuales pueda proyectar el aprendizaje adquirido 
y el proceso de reparación de daños en la realización de ejercicios prácticos, el inicio 
del restablecimiento sus relaciones afectadas. Se sugiere hacer uso de técnicas que 
permitan la proyección de sentimientos y emociones del usuario con el enfoque de 
Terapia conductual y cognitivo-conductual.
 
Terapia de familia y de pareja:
Debe verificarse periódicamente la consolidación de los acuerdos y compromisos 
adquiridos por parte del usuario y el familiar significativo que lo ha acompañado en 
el proceso. Considerando la evolución del caso, debe evaluarse el surgimiento de 
nuevas problemáticas para su intervención oportuna, procurando que el compromiso 
lo adquiera principalmente el usuario.

FASE 4

Objetivo: Promover el desarrollo de la autoeficacia y autoconfianza para generar el 
desprendimiento paulatino del programa de deshabituación.

Duración: cinco meses.

Terapia individual: 
Durante esta fase, se debe procurar la consolidación de habilidades sociales 
desarrolladas, estrategias de afrontamiento, autoconfianza y autoeficacia. También, 
deberá considerarse ajustes al PTI, si se llegase a presentar alguna situación no 
contemplada en su abordaje inicial, tomando en cuenta el progreso del paciente y las 
observaciones realizadas por el área médica y de trabajo social.

Terapia grupal:
Durante esta fase se requiere que el usuario participe activamente en el desarrollo 
de las diferentes actividades, por lo que será necesario asignar responsabilidades que 
permita el protagonismo con el fin de consolidar las habilidades sociales, afrontar 
temores y fomentar la productividad. Debe considerarse el involucramiento voluntario 
en pro del mejoramiento del programa como un indicador positivo de la superación 
de carencias. Así mismo, el involucramiento en grupos de apoyo social o de formación 
personal, permitirá el desprendimiento paulatino que garantice la creación de redes 
de apoyo.
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Terapia familiar y de pareja:
En esta fase, debe considerarse la capacidad que haya desarrollado el usuario para 
haber consolidado al menos una relación significativa, ya sea de pareja, familiar o de 
amistad que le permita garantizar el cumplimiento de compromisos y fortalecer su 
red de apoyo.

Consideraciones especiales:
Se requerirá del apoyo del área de trabajo social para la búsqueda de espacios o 
actividades productivas, en las cuales el usuario pueda involucrarse, para garantizar 
un desprendimiento paulatino efectivo del programa que no disminuya el soporte del 
mismo, sino que, al contrario, le permita ampliar los factores motivacionales que lo 
preparen para la experimentación de la autoeficacia y fortalezca la autoconfianza, lo 
cual se evaluará en la etapa de monitoreo extramural.

2.5.3 Protocolos de atención social

Componentes de la atención social
El trabajador social al igual que los demás profesionales del equipo terapéutico, 
brindará una atención integral a los pacientes afectados por el consumo de sustancias 
y velará por obtener una influencia favorable en el contexto social que contribuya a la 
recuperación, rehabilitación y reinserción del mismo. Por tal motivo, a continuación, 
se brinda detalle de los componentes que integran la atención social.

Intervención con pacientes:
El/la profesional de trabajo social brinda una atención al paciente y sus familiares con 
el objetivo de realizar un análisis de los factores motivacionales, factores asociados 
al tipo y forma de consumo, factores protectores y de riesgo, estructura familiar, 
condiciones formativo-laboral y expectativas frente al tratamiento, procurando 
reforzar y apoyar el deseo de cambio.

Los aportes del profesional en trabajo social, están enfocados en cumplir los 
siguientes objetivos:

•	Dar apoyo y contención.  

•	Establecimiento de un vínculo terapéutico adecuado con el paciente 
ofreciéndole un espacio de escucha y aceptación.

•	Motivación al paciente para su implicación en el tratamiento y para el cambio.

•	Seguimiento y refuerzo de resultados positivos en controles toxicológicos.

•	Detección de situaciones o estresores sociales facilitadores de recaída y darlos a 
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conocer al equipo terapéutico.

•	Dar pautas para el cambio de hábitos de relación social (entorno de consumo y 
riesgo).

•	Orientación y asesoramiento acerca de los recursos sociales que puedan ser de 
utilidad en función de la situación del paciente.

Las atenciones brindadas a los pacientes y persona(s) de apoyo, quedarán distribuidas 
de la siguiente manera, conforme al cumplimiento de los objetivos de cada fase del 
Programa de deshabituación:

Fase 1

Diagnóstico social:

Desde la fecha de inscripción al programa, durante el primer mes y medio 
(aproximadamente 6 sesiones), debe llevarse a cabo una captura de datos que 
permita establecer el diagnóstico social, el cual permitirá el diseño y elaboración del 
plan de tratamiento individualizado. Por lo anterior, se requiere tomar en cuenta los 
siguientes datos:

•	Datos generales del paciente, considerando la exactitud de la información 
proporcionada, con especial énfasis en la dirección de domicilio.

•	 Identificar el tipo y forma de consumo de la sustancia por la cual solicita el 
tratamiento.

•	Conocer la frecuencia, gravedad y duración del problema.

•	Determinar la estructura familiar y valorar las redes de apoyo actuales con base a 
la dinámica afectiva familiar (realizar genograma).

•	 Identificar la forma en que el paciente y su familia viven la situación-problema y el 
modo en que son capaces de afrontarla.

•	Explorar sobre los intentos previos de búsqueda de solución a la problemática y la 
forma de abordarla a nivel personal y familiar.

•	 Identificar las condiciones formativo-laborales del paciente y el manejo del ocio.

•	Valorar las condiciones legales u otros procesos judiciales que pudieran influir en 
su tratamiento.
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•	Realizar entrevista con familiar o persona responsable para validación de 
información proporcionada por el paciente.

•	Realizar visita domiciliaria que permita constatar las condiciones sociales y 
permitaconocer la dinámica familiar del paciente.

•	Registrar los hallazgos obtenidos para su respectivo análisis y consideraciones en 
la elaboración del Plan de Tratamiento Individualizado.

Plan de tratamiento individualizado.

Con base a los resultados obtenidos en el diagnóstico social, se elaborará el plan de 
tratamiento individualizado, el cual, deberá atender las necesidades y características 
identificadas en dicho proceso, procurando que el paciente y el familiar o responsable 
de este, sean conscientes y se comprometan con las implicaciones que conlleva el 
abordaje terapéutico.

Fase 2

Seguimiento individual:

Es necesario brindar seguimiento terapéutico a cada paciente, con la frecuencia que 
el trabajador social estime conveniente, pero se debe procurar que se brinde por lo 
menos una atención al mes, con el objetivo de velar por el progreso y adhesión del 
paciente al tratamiento. 

Durante dichas atenciones, en esta fase se debe trabajar en lo siguiente:

•	Estabilizar el estado de ánimo.

•	 Incrementar la capacidad de autocontrol del paciente y minimizar el riesgo de 
violencia hacia sí mismo, hacia la pareja/familia y/o hacia los demás.

•	Llevar a cabo coordinación con los recursos comunitarios para favorecer el acceso, 
el buen uso de los mismos y facilitar la integración social.

•	Proporcionar información sobre recursos que faciliten el contacto social y 
estimulen el interés y la participación del paciente (asociaciones, entidades o 
centros que faciliten la participación en actividades diversas y el contacto social y 
la relación con el entorno).
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•	Si el caso lo requiere, brindar motivación y orientación a los pacientes para que 
afronten con responsabilidad su situación judicial, facilitando el acceso a recursos 
de asesoría jurídica.

•	Apoyo en la gestión de la autonomía económica (plan de ahorro, organización del 
presupuesto, tramitación de ayudas...).

Seguimiento con redes de apoyo:
Es necesario mantener una comunicación constante con el familiar o responsable 
del paciente, si se requiere, puede concertarse la respectiva cita con el familiar o 
responsable, todo con el objetivo de garantizar la notificación oportuna sobre los 
agentes disparadores que pudiesen afectar la recuperación de éste o si se llegase 
a presentar algún cambio conductual que pudiera influir de alguna manera en su 
tratamiento. 

Dicha información obtenida, debe ser registrada y compartida con el Equipo Terapéutico, lo 
cual será considerado para actuar sobre la misma, de ser necesario.

Fase 3

Seguimiento individual:

Durante esta fase, se requiere incrementar la intensidad del trabajo con el paciente 
y enfocarse principalmente en lo siguiente:

•	Fomentar en el paciente la concientización de su posición en la estructura y 
dinámica familiar y mejorar su funcionalidad.

•	Estimular una clarificación y redefinición de sistemas de comunicación, roles y 
responsabilidades familiares.

•	Apoyo en la elaboración de nuevos discursos que favorezcan diferentes 
interacciones entre los miembros de la familia.

•	Apoyo para el establecimiento y mantenimiento de vínculos sociales positivos y 
para las interacciones sociales sin drogas.

•	Apoyo y refuerzo de las conductas sociales adecuadas del paciente en las diferentes 
relaciones interpersonales.
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Seguimiento con redes de apoyo:

En esta fase, se mantiene la comunicación con el(los) familiar(es) o persona responsable 
del paciente, procurando la integración de este(os) en el tratamiento, con el objetivo 
de mejorar las relaciones familiares y mediante un trabajo en conjunto con el área de 
psicología, se debe velar por el cumplimiento de lo siguiente:

•	Apoyo a la familia para que pueda pensar en posibles respuestas alternativas que 
mejoren sus    vidas partiendo de la capacidad resiliente del sistema familiar.  

•	 Identificación de los mitos y creencias en torno al proceso de drogodependencia.

•	Facilitación del establecimiento de vías de comunicación incidiendo en 
aquellos casos en los que se encuentren muy deterioradas por el proceso del 
drogodependiente.

•	Generación de alianzas con los diferentes miembros de la familia, ofreciéndoles un 
lugar en el proceso de tratamiento, favoreciendo así su participación e implicación 
en el mismo.

•	Apoyo para la utilización de alternativas conductuales familiares de respuesta más 
saludables/ adaptativas.

•	Redefinición de pautas de funcionamiento y hábitos de vida familiares que resulten 
más adaptativos.

•	Apoyo a las familias para incrementar su motivación a la hora de participar activamente 
en las actividades propuestas por el equipo terapéutico, en especial, para la participación 
en actividades grupales. 

Visita domiciliar:

En esta fase, se requiere una segunda visita domiciliar que permita valorar los avances 
obtenidos en cuanto al mejoramiento del carácter del paciente y su influencia en 
las relaciones familiares, además de procurar el acercamiento e involucramiento 
de las personas significativas para el paciente en dicho proceso. De igual manera, 
debe valorarse el cambio generado por el paciente en su contexto social, pues 
dicha valoración contribuirá al desarrollo de las estrategias terapéuticas que permita 
preparar al paciente en cuanto a los factores de riesgo y protectores que a la fecha 
son influyentes en su tratamiento.
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Fase 4 

Seguimiento individual:

Trabajo social juega un papel muy importante en esta fase, ya que a través de las 
gestiones llevadas a cabo, se podrá garantizar el desprendimiento paulatino del 
programa por parte del paciente para iniciar el proceso de rehabilitación y reinserción 
social, por lo que se debe considerar desarrollar los siguientes aspectos:

•	Fomentar la motivación e implicación del paciente en su proceso de formación y 
empleo.

•	Asesoramiento al paciente para que identifique y exprese sus intereses con un 
proyecto definido.

•	Ajustar las expectativas formativo-laborales del paciente en función de su perfil 
profesional y de la situación del mercado laboral.

•	Análisis, junto con el paciente, de sus potencialidades y dificultades, de cara a su 
inserción laboral.

•	
•	Asesoramiento acerca de posibilidades realistas en función del nivel de 

empleabilidad del paciente.

•	Adquirir herramientas para conseguir el mayor grado posible de capacitación 
laboral, en orden a incrementar la empleabilidad.

•	Conseguir que su situación laboral sea adecuada a su situación vital.

•	Brindar orientación y asesoramiento del paciente respecto a su situación de 
empleo y/o hacia la mejora o cambio de trabajo, si fuese necesario.

•	Lograr el adecuado desarrollo de actividades de ocio saludable, tanto solitario 
como compartido y la disminución de las actividades de ocio de riesgo.

•	Detección e intervención de las posibles dificultades que surjan durante el 
desarrollo de las actividades de ocio.

Gestión interinstitucional:

A través de este proceso deberá llevarse a cabo, la consolidación de alianzas 
estratégicas que permita una salida satisfactoria del programa por parte de los 
pacientes. Mediante este proceso, debe llevarse a cabo la gestión de fuentes de apoyo 
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en el ámbito económico/financiero, formativo y de empleabilidad principalmente. 
Con esto se pretende establecer alternativas que favorezcan la amplitud de factores 
de protección que disminuyan los agentes disparadores de consumo y garantice una 
efectiva reinserción social.

2.5.4 Flujogramas de procesos 
Primer contacto de usuario con el CPTA

Inicio

Recepción de pacientes

Entrevista con enfermera

Dar cita para inscripción

¿Puede recibir
información?

Nueva
cita

Enlace fuera
de páginas

Se brinda información:
CPTA, tratamiento,
entrega de material

informativo

Sí

No
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Segundo Contacto de Usuario con el CPTA.

Enlace 
fuera de 
páginas

Enlace 
fuera de 
páginas

Fin

Sí

No

Si

No

No

Sí

Asistencia de usuario a la cita 
de  inscripción

Apertura ó solicitud de 
expediente hospitalario

Reunión de Inducción

Apertura expediente CPTA

Nueva Cita

Entrevista Motivacional

Llenado documentación
de ingreso

Inicio de Fase I: Evaluación 
y Diagnóstico Integral por 

Equipo Terapéutico.

¿Profesional 
disponible?

Ingresa al
programa

Decide ingresar

Diagnóstico 
Integral finlizado
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Enlace 
fuera de 
páginas

Plan de Tratamiento 
Individualizado (PTI)

Inicia Programa de 
Deshabituación

Terapia Individual y Grupal

Evaluación de Fase

Fase 2: Continuar programa de 
Deshabituación (Terapia Individual, 

Grupal, Familiar y/o Pareja, 
Extramural y Reunión Grupal 

Familiar) 

Evaluación de fase

¿Se promociona a 
siguiente fase?

Modificación del PTI, si 
es necesario

Modificación del PTI, si 
es necesario

Nueva evaluación

Nueva evaluación

Caída o Recaída 

Caída o Recaída 

Si

Si

No

¿Se promociona a 
siguiente fase?

No

No

Si

Enlace 
fuera de 
páginas

No
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Fin

Enlace 
fuera de 
páginas

Fase 3: Continuar programa de 
Deshabituación (Terapia Individual, 

Grupal, Familiar y/o Pareja, 
Extramural y Reunión Grupal 

Familiar) 

Fase 4: Continuar programa de 
Deshabituación (Terapia Individual, 

Grupal, Familiar y/o Pareja, 
Extramural y Reunión Grupal 

Familiar) 

Evaluación de fase

¿Se promociona a 
siguiente fase?

¿Paciente Egresa?

Graduación

Si

Si

Evaluación general de
paciente para Egreso del

Programa de Deshabituación

Seguimiento (5 años)

Modificación del PTI, si 
es necesario

Modificación del PTI, si 
es necesario

Caída o Recaída 

Caída o Recaída 

Si

Si

No

No Nueva evaluación

Nueva evaluación

No

No
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PARTE 3: SERVICIOS DE PREVENCIÓN

De acuerdo a la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, la 
prevención de drogas tiene como objetivo principal “ayudar a la gente, sobre todo, 
pero no exclusivamente a las personas jóvenes, para evitar o retrasar el inicio del uso 
de drogas, o, si han empezado ya, a evitar que desarrollen trastornos (por ejemplo, la 
dependencia)”. (United Nations Office on Drugs and Crime. Estándares Internacionales 
en prevención de drogas).

Los CPTA brindarán servicios preventivos coordinados por los educadores para la 
salud. Dichos servicios serán proporcionados de acuerdo a su capacidad instalada y 
se circunscriben al área geográfica asignada con base a un análisis realizado junto al 
Coordinador.

3.1 Descripción de las poblaciones objetivo

Adolescentes:
Jóvenes de 10 a 15 años, escolarizados, concentrados en alguna institución pública 
o de la sociedad civil. Deben estar dadas las condiciones mínimas para poder realizar 
una intervención preventiva basada en evidencia.

Adultos:
Predominantemente población adulta en entornos laborales con o sin alto riesgo, ya 
identificados previamente por otra institución pública o de la sociedad civil, o por el 
CPTA.

3.2 Descripción de las actividades preventivas

3.2.1 Nombre de las actividades

Se están ejecutando las siguientes actividades que pueden ser modificadas o 
sustituidas.
 

1. Apoyo a centros educativos con talleres sobre prevención de adicciones 
en adolescentes denominado, “Salvando Vidas del consumo de sustancias 
psicoactivas”. (prevención universal para escolares).

2. Jornadas de concientización en prevención de consumo de sustancias 
psicoactivas en el ámbito laboral. (prevención universal para población laboral).

3. Jornadas de Promoción de los servicios de los Centros de Prevención y 
Tratamiento de Adicciones en acercamientos comunitarios. (prevención universal 
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para población en general).

4. Taller de intervención con familiares de consumidores de sustancias psicoactivas 
que no desean recibir ayuda terapéutica. (prevención universal para familiares de 
consumidores.).

3.2.2 Población objetivo

- Adolescentes matriculados en tercer ciclo de centros educativos bajo el área 
geográfica de influencia de los CPTA.

-  Empleados de centros de trabajo bajo el área geográfica de influencia de los 
CPTA.

-Personas que asisten a las actividades de promoción de los CPTA, coordinadas 
en conjunto con otras instituciones dentro de sus áreas geográficas de influencia.

-Familiares de consumidores de sustancias psicoactivas que no desean recibir 
ayuda terapéutica.

3.2.3 Tipo de prevención.

El tipo de prevención es determinado de acuerdo a la población con la que se trabaja 
en prevención de adicciones a sustancias psicoactivas. Según el NIDA (National 
Institute on Drug Abuse, Estados Unidos), clasifica los programas de acuerdo a la 
audiencia para los cuales han sido diseñados.

En el caso de las actividades de prevención a desarrollar, su clasificación es de tipo 
universal. Los cuales están diseñados para la población en general, para los estudiantes 
de tercer ciclo de centros educativos y para empleados en centros de trabajo.

3.2.4 Modelo teórico

Teoría cognitiva social de Bandura. Es una de las teorías más utilizadas e importantes 
dentro del campo de las drogodependencias, basada en los principios del aprendizaje, 
la persona y su conocimiento junto a los aspectos del ambiente en que lleva a cabo 
la conducta. Reforzando el carácter del individuo hacia la percepción de autoeficacia 
para contribuir de modo causal a su conducta, fortaleciendo los valores del individuo 
como herramientas básicas para el manejo de la autoestima y afrontamiento de 
problemas.
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3.2.5 Factores de riesgo, protección y modificación de comportamientos.

De acuerdo a la Organización de los Estados Americanos (OEA)1. Los factores de 
riesgo y los factores de protección pueden ubicarse en diferentes dominios: Individual, 
familiar, escolar, social y comunitario. Tales factores interactúan con cada individuo 
quien procesa los estímulos, los interpreta y responde a ellos de una manera diferente. 
La importancia de estos factores varía a lo largo de diferentes etapas de desarrollo del 
individuo.

Factores de riesgo están: asociación con iguales que consumen sustancias psicoactivas 
y susceptibilidad a la presión de los mismos, alta disponibilidad de sustancias, 
convivencia con padres alcohólicos, trastorno emocional, aprendizaje o personalidad 
orientada a la búsqueda de sensaciones nuevas, fracaso académico.

Factores de protección: amigos poco tolerantes hacia el consumo, pertenencia a redes 
de apoyo social, alta autoestima, personalidad orientada a evitar riesgos, convivencia 
con padres capaces de cubrir las necesidades afectivas de los menores, apego a la 
escuela, creencias saludables y claros estándares de conducta.

3.2.6 Objetivos 

Fomentar los factores de protección relacionados con el consumo de sustancias 
psicoactivas, a través de un proceso educativo el cual promueve habilidades para la 
vida dirigido a estudiantes de tercer ciclo de centros educativos, empleados de centros 
laborales, familiares de personas con trastornos adictivos y población en general.
 

3.2.7 Contenido de las actividades

Apoyo en centros educativos con talleres:

Los temas que se desarrollaran en cada uno de los cinco talleres son: autoestima; 
mitos y realidades de las sustancias psicoactivas; daños del alcohol, tabaco y otras 
sustancias psicoactivas; publicidad y educación en valores; y habilidades para la vida 
en la prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas.

Se llevarán a cabo diferentes metodologías en función de los temas a abordar: 
dinámicas de grupos, reproducción de audiovisuales, exposiciones en power point, 
trabajo de grupos, debates, reflexiones individuales y grupales entre otros. Además, 
se realizará una sesión con los padres de familia y otra con los docentes, para dar a 
conocer los talleres que se impartirán.

3 El problema de las drogas en las Américas: capítulo 2: Drogas y Salud Pública. Washington DC: OAS)
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Los talleres se realizarán con un grupo de estudiantes que reúnan las siguientes 
características: capacidad para trabajar en equipo, facilidad de expresión, propositivo, 
comprometido, responsables y respetuosos; los cuales serán formados como 
facilitadores; el resto de los estudiantes de tercer ciclo realizarán, en una jornada o 
más, la réplica; esta se desarrollará durante el horario escolar según acuerdo con el 
director del centro educativo.

El tiempo de duración para la realización de los talleres es de aproximadamente seis 
meses; incluye la formación de facilitadores y replica con los demás estudiantes de 
tercer ciclo; sesión con docentes y sesión con padres de familia. Se impartirá como 
mínimo en dos horas clase por cada taller, con una frecuencia de dos veces al mes, 
alternando una semana o según acuerdos con el director y el tiempo disponible según 
la programación de actividades en el centro educativo.

Apoyo en centros laborales:

Los temas que se desarrollarán son: consecuencias físicas, psicológicas y sociales del 
consumo de sustancias psicoactivas; factores de riesgo y protección ante el consumo 
de sustancias psicoactivas; normativa jurídica salvadoreña en relación a sustancias 
psicoactivas y su aplicación en el ámbito laboral.

Las sesiones se desarrollarán en dos horas, dentro de la jornada laboral y el número 
de sesiones dependerá de la apertura de la institución. Se utilizarán técnicas de grupo 
como discusión de casos, lluvia de ideas, presentación multimedia, entre otras. 

Esta información estará orientada a incrementar la sensibilización frente al problema 
de las adicciones y promover los servicios que ofrece el CPTA.

Taller de intervención a familiares de consumidores de sustancias psicoactivas.

Las temáticas que se abordarán son: El consumo de sustancias psicoactivas como 
un problema de salud, adicción, ¿vicio o enfermedad?; La familia y su estructura, 
identificación de características, creencias y tipo de relaciones; y Factores de riesgo y 
factores de protección en el grupo familiar.

Las metodologías educativas a utilizar son: expositiva, lluvias de ideas, estudios de 
casos, proyección de videos, entre otras. 

Durante el desarrollo de las sesiones se expondrá una serie de temáticas orientadas 
a informar, sensibilizar y al cambio de actitud y de conducta en la relación cotidiana 
con sus familiares con trastornos de adicción. 
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Cada taller se desarrollará en tres sesiones, con frecuencia de una por semana, tiempo 
de duración 1 hora por sesión.

Apoyo en acercamientos comunitarios

Se realizará mediante la coordinación interinstitucional y en respuesta a solicitudes de 
apoyo en ferias de salud, jornadas médicas, celebraciones de “días D”; entre otras. En 
el cual se coloca un stand informativo y se entrega materiales educativos como: hojas 
volantes, trípticos, afiches, sobre los daños a la salud que ocasionan el consumo de 
sustancias psicoactivas y de los servicios que ofrecen los CPTA; se entrega artículos 
promocionales como: camisetas, squiz, globos, entre otros; y se brinda consejería a 
quien lo solicite. 
 
3.2.8 Seguimiento

Procedimientos de coordinación para la implementación de sesiones educativas de 
carácter preventivas del CPTA con instituciones públicas y/o privadas (actas de visita, 
acuerdos, cartas o notas de compromiso, convenios y otros).

Presentación de las actividades educativas a las autoridades de instituciones públicas 
y/o privadas.

3.2.9 Evaluación 

La evaluación de los participantes está orientada a ver los niveles de atención y evaluar 
sus conductas frente al tema de adicciones, para establecer focos potenciales de la 
problemática y ofrecer ayuda. 
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ANEXOS 
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PARA ACERCAMIENTOS COMUNITARIOS

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
CENTRO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES
INFORME DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN

CPTA: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

LUGAR

FECHA 

DETALLE

Consejerías

Personas referidas

Personas sensibilizadas

Otras actividades

TOTAL POBLACIÓN PROMOCIONADA 

Afiches

Trípticos

Hojas Volantes

Stickers

Artículos promocionales

Otros

TOTAL

MATERIAL EDUCATIVO 
ENTREGADO

RESPONSABLE ACTIVIDAD
(FIRMA Y  SELLO)

FIRMA Y  SELLO DE LA INSTITUCIÓN
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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
CENTRO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

CPTA:                                                                               Fecha:                                                                                                     
Institución Visitada:
Persona con la que se coordina:
Cargo: 

OBJETIVO:

PARTICIPANTES

DESARROLLO

ACUERDOS:

FIRMA Y SELLO CPTA FIRMA Y SELLO INSTITUCIÓN
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SERVICIOS DE PREVENCIÓN

LISTADOS DE ASISTENCIA PARA DIFERENTES ACTIVIDADES  

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
CENTRO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES

LISTADO DE ASISTENCIA

 NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:

LUGAR:                                                                                              FECHA:

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD: 

No. NOMBRE DEPENDENCIA/GRADO F M EDAD FIRMA

SELLO INSTITUCIÓN:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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